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1 DESCRIPCIÓN DEL DEPARTAMENTO

El departamento de dibujo del IES Laurel de la Reina está constituído por los siguientes
profesores:

D. Sergio Mancebón Morillas, profesor de dibujo, con destino definitivo en el centro
Dª. María Ángeles Quesada Fernández, profesora de dibujo, con destino definitivo en el centro y

jefa del departamento.
D. Gabino Marín García, profesor de física y química, con destino definitivo en el centro. Formará

parte del Departamento por ser ingeniero químico y cursar dibujo en su carrera.
Las materias del Departamento son:
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El reparto de la carga horaria queda de la siguiente manera:

PRESENTACIÓN DEL ÁREA/MATERIA

Educación Plástica, Visual y Audiovisual

Las artes plásticas, visuales y audiovisuales tienen como objetivo común la adquisición y
desarrollo de un pensamiento creativo que se concreta mediante acciones y producciones de
carácter artístico, es decir, aprender a ver y aprender a hacer.

La materia de Educación Plástica, Visual y Audiovisual integra todas las dimensiones de la imagen:
las de carácter pictórico, las de carácter tridimensional y las fotográficas, cinematográficas y
mediáticas. Resulta indispensable que el alumnado adquiera los conocimientos, destrezas y

curso asignatura nº de horas nº de grupos total

1º ESO EPVA 1 4 4

2º ESO Taller de educación plástica y
audiovisual

2 1 2

3º ESO EPVA 2 6 12

4º ESO Dibujo técnico 2 1 2

4º ESO Expresión artística 3 2 6

1º BCH Dibujo técnico I 4 1 4

2º BCH Dibujo técnico II 4 1 4

Profesor/a Grupos

D. Sergio Mancebón Morillas 3º ESO (3
grupos) 2
horas
semanales

4º ESO (2 grupos)
3 horas
semanales

4º ESO (1
grupos)
2 horas
semanales

1º Bach.(1
grupo) 4 horas
semanales

Dª. Mª Ángeles Quesada Fez. 1º ESO (4
grupos) 1
horas
semanal

3º ESO (3 grupo)
2 horas
semanales

2º Bach.(1
grupo) 4
horas
semanales

D. Gabino Marín García 2º ESO (1
grupo)
2 horas
semanales
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actitudes necesarios para analizar las imágenes críticamente,

La materia está diseñada a partir de ocho competencias específicas que emanan de los
objetivos generales de la etapa y de las competencias que conforman el Perfil competencial del
alumnado al término del segundo curso de la Educación Secundaria Obligatoria y el Perfil de salida
del alumnado al término de la Enseñanza Básica, en especial de los descriptores de la
competencia en conciencia y expresiones culturales, a los que se añaden aspectos relacionados
con la comunicación verbal, la digitalización, la convivencia democrática, la interculturalidad o la
creatividad. El orden en que aparecen las competencias específicas no es vinculante, por lo que
pueden trabajarse simultáneamente, mediante un desarrollo entrelazado. De hecho, el enfoque
eminentemente práctico de la materia conlleva que el alumnado se inicie en la producción artística
sin necesidad de dominar las técnicas ni los recursos, y que vaya adquiriendo estos conocimientos
en función de las necesidades derivadas de su propia producción.

Los criterios de evaluación, que se desprenden directamente de dichas competencias
específicas, están diseñados para comprobar el grado de consecución de las mismas por parte del
alumnado.

Los saberes básicos de la materia se articulan en cinco bloques:

1 «Patrimonio artístico y cultural. Patrimonio en Andalucía» e incluye saberes relativos a
los géneros artísticos y a las manifestaciones culturales más destacadas, en especial las de
nuestra Comunidad Autónoma.

2 «Elementos formales de la imagen y del lenguaje visual. La expresión gráfica»,
engloba aquellos elementos, principios y conceptos que se ponen en práctica en las distintas
manifestaciones artísticas y culturales como forma de expresión.

3 «Expresión artística y gráfico-plástica: técnicas y procedimientos», comprende tanto
las técnicas y procedimientos gráfico-plásticos como las distintas operaciones plásticas y los
factores y etapas del proceso creativo.

4 «Imagen y comunicación visual y audiovisual», incorpora los saberes relacionados con
los lenguajes, las finalidades, los contextos, las funciones y los formatos de la comunicación visual
y audiovisual.

5 «Geometría, repercusión en el arte y la arquitectura», analiza y representa formas
geométricas e introduce la geometría plana en el arte y la arquitectura.

La materia de Educación Plástica, Visual y Audiovisual requiere situaciones de aprendizaje que
supongan una acción continua combinada con reflexión, así como una actitud abierta y
colaborativa, con la intención de que el alumnado desarrolle una cultura y una práctica artística
personales y sostenibles. Estas situaciones, que ponen en juego las diferentes competencias de la
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materia, deben estar vinculadas a contextos cercanos al alumnado, que favorezcan el aprendizaje
significativo, que despierten su curiosidad e interés por el arte y sus manifestaciones, y que
permitan desarrollar su identidad personal y su autoestima. El diseño de las situaciones de
aprendizaje debe buscar el desarrollo del pensamiento divergente, apoyándose en la diversidad de
las manifestaciones culturales y artísticas. Los aportes teóricos y los conocimientos culturales han
de ser introducidos por el profesorado en relación con las preguntas que plantee cada situación,
permitiendo así que el alumnado adquiera métodos y puntos de referencia en el espacio y el tiempo
para captar y explicitar la naturaleza, el sentido, el contexto y el alcance de las obras y de los
procesos artísticos estudiados.

2 JUSTIFICACIÓN NORMATIVA/INTRODUCCIÓN

Relación de la materia con el Plan de Centro. El proyecto educativo del IES Laurel de la Reina es la
seña de identidad y en él se recogen propuestas de mejora para dinamizar la zona. Un papel muy
importante lo ocupan las actuaciones culturales que se llevan a cabo. El Departamento de Dibujo está
implicado activamente en los planes y programas que requieran una visibilización, es decir, damos
forma a las ideas. No se trata solo de embellecer el centro sino también de organizar e idear espacios y
situaciones que inciten a la reflexión.
El departamento de dibujo propone una situación de aprendizaje global que la hemos llamado, somos
laurel y que pretende englobar los proyectos que se lleven a cabo y tengan como protagonista
principal nuestro centro. Somos laurel puede funcionar como imagen corporativa del Instituto Laurel
de la Reina.

2.1 Marco legal

Será el siguiente (según etapa):
● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), modificada por la Ley

Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre (LOMLOE) (texto consolidado).

● DECRETO 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria (BOJA 16-07-2010).

● ORDEN de 20-08-2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los
institutos de educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y
del profesorado (BOJA 30-08-2010).

EDUCACIÓN SECUNDARIA

● REAL DECRETO 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria (BOE 30-03-2022).

http://www.adideandalucia.es/normas/decretos/Decreto327-2010reglamentoorganicoIES.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden20agosto2010organizacionfuncionamientoies.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/RD/RealDecreto217-2022CurriculoESO.pdf


5
● DECRETO 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo

de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de

Andalucía (BOJA 15-05-2023).

● ORDEN de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a

la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía,

se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias

individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del

alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas

(BOJA 02-06-2023). Anexo I. Anexo II. Anexo III. Anexo IV. Anexo V. Anexo VI.

Anexo VII. Anexo VIII. Anexo IX. Anexo X.

BACHILLERATO

● DECRETO 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo

de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA

15-05-2023).

● ORDEN de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a

la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan

determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se

establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado

(BOJA 02-06-2023). Anexo I. Anexo II. Anexo III. Anexo IV. Anexo V. Anexo VI. Anexo

VII. Anexo VIII.

3 OBJETIVOS

3.1 Objetivos generales de la etapa de secundaria

La ESO debe contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan alcanzar los
siguientes objetivos:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el
diálogo afianzando los derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y
hombres, como valores comunes de una sociedad plural, y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía

http://www.adideandalucia.es/normas/decretos/Decreto102-2023EducacionSecundariaObligatoria.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023EducacionSecundariaObligatoria.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023ESO-Anexo1.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023ESO-Anexo2.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023ESO-Anexo3.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023ESO-Anexo4.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023ESO-Anexo5.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023ESO-Anexo6.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023ESO-Anexo7.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023ESO-Anexo8.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023ESO-Anexo9.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023ESO-Anexo10.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/decretos/Decreto103-2023Bachillerato.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023Bachillerato.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023Bachillerato-Anexo1.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023Bachillerato-Anexo2.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023Bachillerato-Anexo3.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023Bachillerato-Anexo4.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023Bachillerato-Anexo5.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023Bachillerato-Anexo6.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023Bachillerato-Anexo7.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023Bachillerato-Anexo7.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023Bachillerato-Anexo8.pdf
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democrática.

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición
necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje como medio de desarrollo personal.

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos.
Rechazar la discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o
circunstancia personal o social. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres
y mujeres, así como cualquier manifestación de violencia contra la mujer.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con
los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas
y resolver pacíficamente los conflictos.

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico,
adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías,
especialmente las de la información y la comunicación.

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas
disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos
campos del conocimiento y de la experiencia.

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la
iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir
responsabilidades.

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana textos y
mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así
como el patrimonio artístico y cultural.

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del
deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la
sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el
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consumo, el cuidado de los seres vivos y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas,
utilizando diversos medios de expresión y representación.

m) Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y
respetada como patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal. Esta materia debe
contribuir a que el alumnado adquiera unos conocimientos y destrezas básicas que le permitan adquirir
una cultura científica.

3.2 Objetivos específicos de la materia en ESO

La enseñanza de Educación Plástica, Visual y Audiovisual en esta etapa tendrá como finalidad el
desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Contemplar, interpretar, reflexionar y analizar las imágenes que nos rodean analizandolas de forma
crítica, siendo sensibles a sus cualidades plásticas, estéticas y funcionales.

2. Participar en la vida cultural, apreciando el hecho artístico, identificando, interpretando y valorando
YTTTTFus contenidos y entendiendolos como parte integrante de la diversidad, contribuyendo al
respeto, conservación y mejora del patrimonio.

3. Emplear el lenguaje plástico, visual y audiovisual para representar emociones y sentimientos,
vivencias e ideas, contribuyendo a la comunicación y a la convivencia.

4. Expresarse con creatividad y descubrir el carácter instrumental del lenguaje plástico, visual y
audiovisual como medio de expresión, sus relaciones con otros lenguajes y materias, desarrollando la
capacidad de pensamiento divergente y la cultura emprendedora.

5. Conocer, comprender y aplicar correctamente el lenguaje técnico-gráfico y su terminología,
adquiriendo hábitos de observación, precisión, rigor y pulcritud, valorando positivamente el interés y la
superación de las dificultades.

6. Utilizar las diversas técnicas plásticas, visuales y audiovisuales y las Tecnologías de la Información y
la Comunicación (TIC) para aplicarlas en las propias creaciones, analizando su presencia en la sociedad
de consumo actual, así como utilizar sus recursos para adquirir nuevos aprendizajes.

7. Superar los estereotipos y convencionalismos presentes en la sociedad, adoptando criterios
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personales que permitan actuar con autonomía e iniciativa y potencien la autoestima.

8. Representar la realidad de manera objetiva, conociendo las normas establecidas y valorando su
aplicación en el mundo del arte y del diseño.

9. Planificar y reflexionar de forma individual y cooperativa el proceso de realización de objetos y obras
gráfico-plásticas partiendo de unos objetivos prefijados, revisando y valorando durante cada fase el
estado de su consecución.

10. Cooperar con otras personas en actividades de creación colectiva de manera flexible y responsable,
favoreciendo el diálogo, la colaboración, la comunicación, la solidaridad y la tolerancia

3.3 Objetivos específicos de la materia en Bachillerato

La enseñanza de dibujo Técnico en Bachillerato tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes
capacidades:

11. Apreciar y reconocer el dibujo técnico como elemento de configuración y recurso gráfico en la
industria, el diseño, la arquitectura, el arte o en la vida cotidiana.

12. Comprender y representar los problemas de configuración de figuras sencillas en el plano y el
espacio.

13. Analizar los fundamentos y las características de los sistemas de representación.

14. Valorar la universalidad de la normalización en el dibujo técnico y aplicar la principales normas Une
e ISO referidas a la obtención, posición y acotación de las vistas de un cuerpo.

15. Planificar y reflexionar, de forma individual y colectiva, sobre el proceso de realización de cualquier
construcción geométrica, relacionándose con otras personas en las actividades colectivas con
flexibilidad y responsabilidad.

16. Integrar sus conocimientos de dibujo técnico dentro de los procesos tecnológicos y en aplicaciones
de la vida cotidiana, revisando y valorando el estado de consecución del proyecto o actividad siempre
que sea necesario.

17. Descubrir la importancia del proceso metodológico de creación y representación del dibujo técnico
mediante la elaboración de bocetos, croquis y planos.
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18. Valorar la importancia que tiene el correcto acabado y presentación del dibujo en lo referido a la
diferenciación de los distintos trazos que lo configuran, la exactitud de los mismos y la limpieza y
cuidado del soporte. Interesarse por las nuevas tecnologías y los programas de diseño, disfrutando con
su utilización y valorando sus posibilidades en la realización de planos técnicos

4. CONTENIDOS
4.1 Marco general: competencias específicas, criterios de evaluación y saberes básicos, de la materia

COMPETENCIAS CLAVES Y ESPECÍFICAS

Competencias clave

A efectos de este real decreto, las competencias clave son las siguientes:

a) Competencia en comunicación lingüística. CCL

b) Competencia plurilingüe. CP

c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. STEM

d) Competencia digital. CD

e) Competencia personal, social y de aprender a aprender. CPSAA

f) Competencia ciudadana. CC

g) Competencia emprendedora. CE

h) Competencia en conciencia y expresión cultural. CCEC

Competencias específicas

1. Comprender la importancia que algunos ejemplos seleccionados de las distintas
manifestaciones culturales y artísticas han tenido en el desarrollo del ser humano,
mostrando interés por el patrimonio como parte de la propia cultura, para entender cómo se
convierten en el testimonio de los valores y convicciones de cada persona y de la sociedad
en su conjunto, y para reconocer la necesidad de su protección y conservación, teniendo
especial consideración con el patrimonio andaluz.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1,
CPSAA3, CC1, CC2, CCEC1.

2. Explicar las producciones plásticas, visuales y audiovisuales propias, comparándolas con
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las de sus iguales y con algunas de las que conforman el patrimonio cultural y artístico
dentro y fuera de Andalucía, justificando las opiniones y teniendo en cuenta el progreso
desde la intención hasta la realización, para valorar el intercambio, las experiencias
compartidas y el diálogo intercultural, así como para superar estereotipos.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1,
CPSAA1, CPSAA3, CC1, CC3, CCEC1, CCEC3.

3. Analizar diferentes propuestas plásticas, visuales y audiovisuales, mostrando respeto y
desarrollando la capacidad de observación e interiorización de la experiencia y del disfrute
estético, para enriquecer la cultura artística individual y alimentar el imaginario.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1,
CCL2, CD1, CPSAA4, CC1, CC3, CCEC2.

4. Explorar las técnicas, los lenguajes y las intenciones de diferentes producciones
culturales y artísticas, analizando, de forma abierta y respetuosa, tanto el proceso como el
producto final, su recepción y su contexto, para descubrir las diversas posibilidades que
ofrecen como fuente generadora de ideas y respuestas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2,
CD1, CD2, CPSAA3, CC3, CCEC2.

5. Realizar producciones artísticas individuales o colectivas con creatividad e imaginación,
seleccionando y aplicando herramientas, técnicas y soportes en función de la
intencionalidad, para expresar la visión del mundo, las emociones y los sentimientos
propios, así como para mejorar la capacidad de comunicación y desarrollar la reflexión
crítica y la autoconfianza.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2,
CPSAA1, CPSAA3, CPSAA4, CC3, CCEC3, CCEC4.

6. Apropiarse de las referencias culturales y artísticas del entorno, identificando sus
singularidades, para enriquecer las creaciones propias y desarrollar la identidad personal,
cultural y social.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2,
CD1, CPSAA3, CC1, CCEC3.

7. Aplicar las principales técnicas, recursos y convenciones de los lenguajes artísticos,
incorporando, de forma creativa, las posibilidades que ofrecen las diversas tecnologías, para
integrarlos y enriquecer el diseño y la realización de un proyecto artístico.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2,
CCL3, STEM3, CD1, CD5, CC1, CC3, CCEC4.
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8. Compartir producciones y manifestaciones artísticas, adaptando el proyecto a la intención
y a las características del público destinatario, para valorar distintas oportunidades de
desarrollo personal.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1,
STEM3, CD3, CPSAA3, CPSAA5, CE3, CCEC4.

Criterios de evaluación
Las competencias se evaluarán con los siguientes criterios:

Competencia específica 1

1.1. Reconocer los factores históricos y sociales que rodean las producciones plásticas, visuales y
audiovisuales más relevantes, así como su función y finalidad, describiendo sus particularidades y su
papel como transmisoras de valores y convicciones, con interés y respeto, desde una perspectiva de
género.

1.2. Valorar la importancia de la conservación, preservación y difusión del patrimonio cultural y artístico
a través del conocimiento y el análisis guiado de obras de arte.

1.3. Analizar la importancia de las formas geométricas básicas identificando los elementos plásticos del
Lenguaje Visual en el arte y en el entorno tomando como modelo el legado andalusí y el mosaico
romano.

Competencia específica 2

2.1. Identificar y explicar, de forma razonada, la importancia del proceso que media entre la realidad, el
imaginario y la producción, superando estereotipos y mostrando un comportamiento respetuoso con la
diversidad cultural.

2.2. Analizar, con autonomía, diversas producciones artísticas, incluidas las propias, las de sus iguales y
las del patrimonio cultural y artístico, valorando el patrimonio andaluz, desarrollando con interés una
mirada estética hacia el mundo y respetando la diversidad de las expresiones culturales.
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2.3. Realizar composiciones inspiradas en la naturaleza donde puedan aplicarse distintas situaciones
compositivas, utilizando para ello las técnicas de expresión gráfico-plásticas bidimensionales
necesarias.

Competencia específica 3

3.1. Seleccionar y describir propuestas plásticas, visuales y audiovisuales de diversos tipos y épocas,
analizándolas con curiosidad y respeto desde una perspectiva de género, e incorporándolas a su cultura
personal y su imaginario propio.

3.2. Argumentar el disfrute producido por la recepción del arte en todas sus formas y vertientes,
compartiendo con respeto impresiones y emociones y expresando la opinión personal de forma abierta.

3.3. Identificar la importancia de la presentación de las creaciones propias a partir de técnicas
audiovisuales básicas, compartiendo estas producciones con el resto del alumnado.

Competencia específica 4

4.1. Reconocer los rasgos particulares de diversas técnicas y lenguajes artísticos, así como sus distintos
procesos y resultados en función de los contextos sociales, históricos, geográficos y tecnológicos,
buscando y analizando la información con interés y eficacia.

4.2. Analizar de forma guiada las especificidades de los lenguajes de diferentes producciones culturales
y artísticas, estableciendo conexiones entre ellas e incorporándolas creativamente en las producciones
propias.

Competencia específica 5

5.1. Expresar ideas y sentimientos en diferentes producciones plásticas, visuales y audiovisuales, a
través de la experimentación con diversas herramientas, técnicas y soportes, desarrollando la capacidad
de comunicación y la reflexión crítica.

5.2. Realizar diferentes tipos de producciones artísticas individuales o colectivas, justificando el proceso
creativo, mostrando iniciativa y autoconfianza, integrando racionalidad, empatía y sensibilidad, y
seleccionando las técnicas y los soportes adecuados al propósito.

5.3. Descubrir y seleccionar aquellos procedimientos y técnicas más idóneos en relación con los fines
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de presentación y representación perseguidos.

Competencia específica 6

6.1. Explicar su pertenencia a un contexto cultural concreto, de manera específica el andaluz, a través
del análisis de los aspectos formales y de los factores sociales que determinan diversas producciones
culturales y artísticas actuales.

6.2. Utilizar creativamente referencias culturales y artísticas del entorno en la elaboración de
producciones propias, mostrando una visión personal.

6.3. Entender y concebir la historia del arte y la cultura, y también la propia producción artística, como
un todo continuo e indesligable, en el cual las obras del pasado son la base sobre la que se construyen
las creaciones del presente.

Competencia específica 7

7.1. Realizar un proyecto artístico, con creatividad y de forma consciente, ajustándose al objetivo
propuesto, experimentando con distintas técnicas visuales o audiovisuales en la generación de
mensajes propios, y mostrando iniciativa en el empleo de lenguajes, materiales, soportes y
herramientas.

7.2. Elaborar producciones artísticas ajustadas al objetivo propuesto, individuales o colectivas, a partir
del análisis de las posibilidades expresivas y plásticas utilizadas por creadores dentro de este ámbito,
esforzándose en superarse y demostrando un criterio propio.

Competencia específica 8

8.1. Reconocer los diferentes usos y funciones de las producciones y manifestaciones artísticas,
argumentando de forma individual o colectiva sus conclusiones acerca de las oportunidades que
pueden generar, con una actitud abierta y con interés por conocer su importancia en la sociedad.

8.2. Desarrollar producciones y manifestaciones artísticas con una intención previa, de forma individual
o colectiva, organizando y desarrollando las diferentes etapas y considerando las características del
público destinatario.

8.3. Exponer los procesos de elaboración y el resultado final de producciones y manifestaciones
artísticas, realizadas de forma individual o colectiva, reconociendo los errores, buscando las soluciones
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y las estrategias más adecuadas para mejorarlas, y valorando las oportunidades de desarrollo personal
que ofrecen.

5. CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA A LAS COMPETENCIAS CLAVE. PERFIL COMPETENCIAL DEL
ALUMNADO Y PERFIL DE SALIDA AL TÉRMINO DE LA ENSEÑANZA BÁSICA.
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Saberes Básicos de 1º y 3º EPVA

PRIMERO TERCERO

A. Patrimonio artístico y cultural. Patrimonio
en Andalucía
EPV.1.A.1. Los géneros artísticos a lo largo de
la Historia del Arte.
EPV.1.A.2. El patrimonio cultural y artístico en
relación con su contexto histórico y natural,
conocimiento, estudio y valoración
de las responsabilidades que supone su
conservación,
sostenibilidad y mejora. Las formas geométricas
en el arte y en el
entorno. El patrimonio arquitectónico.

B. Elementos formales de la imagen y del
lenguaje visual. La expresión gráfica.
EPV.1.B.1. El lenguaje visual como forma de
comunicación.
EPV.1.B.2. Elementos básicos del lenguaje
visual: el punto, la línea y el plano. Posibilidades
expresivas y comunicativas. El entorno
comunicativo: iconicidad y abstracción. Análisis
de las imágenes: denotación y connotación.
Lectura objetiva y subjetiva
de una imagen.
EPV.1.B.3. Elementos visuales, conceptos y
posibilidades
expresivas: forma, color y textura. Mezcla aditiva
y sustractiva.
Colores complementarios. Utilización expresiva
del color.
EPV.1.B.4. La percepción visual. Introducción a
los principios
perceptivos, elementos y factores.
EPV.1.B.5. La composición. Conceptos de
equilibrio, proporción y
ritmo aplicados a la organización de formas en
el plano y en el
espacio.

C. Expresión artística y gráfico-plástica:
técnicas y procedimientos.
EPV.1.C.1. El proceso creativo a través de
operaciones plásticas:
reproducir, aislar, transformar y asociar.
EPV.1.C.2. Técnicas básicas de expresión
gráfico-plástica en dos
dimensiones. Técnicas secas y húmedas. Su

A. Patrimonio artístico y cultural. Patrimonio en
Andalucía
EPV.3.A.1. Manifestaciones culturales y artísticas
más
importantes, incluidas las contemporáneas y las
pertenecientes
al patrimonio local: sus aspectos formales y su
relación con el
contexto histórico.
EPV.3.A.2. El patrimonio cultural y artístico en
relación con su
contexto histórico y natural, conocimiento, estudio
y valoración
de las responsabilidades que supone su
conservación,
sostenibilidad y mejora. El patrimonio
arquitectónico.
B. Elementos formales de la imagen y del
lenguaje visual. La
expresión gráfica.
EPV.3.B.1. El lenguaje visual como forma de
comunicación.
EPV.3.B.2. Elementos básicos del lenguaje visual:
el punto, la
línea y el plano. Posibilidades expresivas y
comunicativas. El
entorno comunicativo: iconicidad y abstracción.
Análisis de las
imágenes: denotación y connotación. Lectura
objetiva y subjetiva
de una imagen.
EPV.3.B.3. Elementos visuales, conceptos y
posibilidades
expresivas: forma, color y textura. Mezcla aditiva y
sustractiva.
Colores complementarios. Utilización expresiva del
color.
EPV.3.B.4. La percepción visual. Introducción a los
principios
perceptivos, elementos y factores.
EPV.3.B.5. La composición. Conceptos de
equilibrio, proporción y
ritmo aplicados a la organización de formas en el
plano y en el
espacio.
C. Expresión artística y gráfico-plástica:
técnicas y
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uso en el arte y sus
características expresivas. Útiles para el dibujo
técnico: empleo de la escuadra y cartabón,
representación de ángulos con el juego de
escuadras.

D. Imagen y comunicación visual y
audiovisual.
EPV.1.D.1. El lenguaje y la comunicación visual.
Elementos de la
comunicación visual: emisor, receptor, mensaje,
código.
Finalidades: informativa, comunicativa,
expresiva y estética.
Contextos y funciones. Significación de las
imágenes:
significante-significado, símbolos e iconos.
EPV.1.D.2. Imagen fija y en movimiento, origen y
evolución.
Introducción a las diferentes características del
cómic, la fotografía, el cine, la animación y los
formatos digitales.

E. Geometría, repercusión en el arte y la
arquitectura.
EPV.1.E.1. Análisis y representación de formas.
Formas geométricas y formas orgánicas.
Formas geométricas en la arquitectura.
EPV.1.E.2. Introducción a la geometría plana y
trazados geométricos básicos. Operaciones con
segmentos: trazar un segmento igual a otro,
suma y resta de segmentos. Trazado de
perpendiculares y paralelas con escuadra y
cartabón y con compás. Ángulos: clasificación,
operaciones con ángulos. Suma, resta,
divisiones. Proporcionalidad: división de un
segmento mediante el Teorema de Thales.
Lugares geométricos: definición y trazados.
Mediatriz, bisectriz, circunferencia, esfera, rectas
paralelas, planos paralelos. Resolución de
trazados con rectas y curvas. Los triángulos:
clasificación y trazados. El baricentro, el
incentro o el circuncentro. Los cuadriláteros:
clasificación y
trazados. Los polígonos: tipos de polígonos,
concepto de
polígono regular. Construcción dado radio.
Trazado de polígonos
regulares inscritos en una circunferencia y
conocido el lado.
Tangencias entre circunferencias y rectas,
construcción de
óvalos, ovoides y espirales. Diseño aplicando

procedimientos.
EPV.3.C.1. Factores y etapas del proceso creativo:
elección de
materiales y técnicas, realización de bocetos.
EPV.3.C.2. Técnicas básicas de expresión
gráfico-plástica en tres
dimensiones. Su uso en el arte y sus
características expresivas.
D. Imagen y comunicación visual y audiovisual.
EPV.3.D.1. Imágenes visuales y audiovisuales:
lectura y análisis.
EPV.3.D.2. Técnicas básicas para la realización de
producciones
audiovisuales sencillas, de forma individual o en
grupo.
Experimentación en entornos virtuales de
aprendizaje de
proyectos de vídeo-arte.
E. Geometría, repercusión en el arte y la
arquitectura.
EPV.3.E.1. Análisis y representación de formas.
Formas
geométricas y formas orgánicas. Formas
geométricas en la
arquitectura.
EPV.3.E.2. Introducción a la geometría plana y
trazados
geométricos básicos. Operaciones con segmentos:
trazar un
segmento igual a otro, suma y resta de segmentos.
Trazado de
perpendiculares y paralelas con escuadra y
cartabón y con
compás. Ángulos: clasificación, operaciones con
ángulos. Suma,
resta, divisiones. Proporcionalidad: división de un
segmento
mediante el Teorema de Thales. Lugares
geométricos: definición
y trazados. Mediatriz, bisectriz, circunferencia,
esfera, rectas
paralelas, planos paralelos. Resolución de
trazados con rectas y
curvas. Los triángulos: clasificación y trazados. El
baricentro, el
incentro o el circuncentro. Los cuadriláteros:
clasificación y
trazados. Los polígonos: tipos de polígonos,
concepto de
polígono regular. Construcción dado radio. Trazado
de polígonos
regulares inscritos en una circunferencia y
conocido el lado.
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giros y simetrías de
módulos

Tangencias entre circunferencias y rectas,
construcción de
óvalos, ovoides y espirales. Diseño aplicando giros
y simetrías de
módulos.
EPV.3.E.3. Redes modulares. Aplicación de
diseños con formas
geométricas planas, teniendo como ejemplo el
legado andalusí y
el mosaico romano.
EPV.3.E.4. Los sistemas de representación y su
aplicabilidad
práctica. Representación diédrica de las vistas de
un volumen:
alzado, planta y perfil. Representación en
perspectiva caballera
de prismas y cilindros simples. Representación en
perspectiva
isométrica de volúmenes sencillos.
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Competencias específicas, criterios de evaluación y saberes básicos 1º EPVA

Competencias específicas criterios de evaluación saberes
básicos

1. Comprender la importancia que
algunos ejemplos seleccionados de las
distintas manifestaciones culturales y
artísticas han tenido en el desarrollo del
ser humano, mostrando interés por el
patrimonio como parte de la propia
cultura, para entender cómo se
convierten en el testimonio de los valores
y convicciones de cada persona y de la
sociedad en su conjunto, y para
reconocer la necesidad de su protección
y conservación, teniendo especial
consideración con el patrimonio andaluz.

Esta competencia específica se conecta
con los siguientes descriptores del Perfil
de salida: CCL1, CPSAA3, CC1, CC2,
CCEC1.

1.1. Se introduce en el reconocimiento de
los factores históricos y sociales que
rodean a diferentes producciones plásticas,
visuales y audiovisuales, describiendo de
manera simple, de forma oral, escrita o
visual diferentes corrientes artísticas, con
interés y respeto, incorporando además la
perspectiva de género

EPV.1.A.1.
EPV.1.A.2.

1.2. Muestra interés por la conservación,
preservación y difusión del patrimonio
cultural y artístico, a través de iniciarse en
el conocimiento y el análisis guiado de
obras de arte comenzando por el que le es
más cercano, utilizándolo en sus propias
creaciones, en las que manifieste aspectos
de su propia identidad cultural.

EPV.1.A.2.

1.3. Se inicia en el análisis de la
importancia de las formas geométricas
básicas de su entorno, identificando los
elementos plásticos del lenguaje visual en
el arte y en el entorno, tomando como
modelo el legado andalusí y el mosaico
romano.

EPV.1.A.1.
EPV.1.A.2.
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Competencias específicas, criterios de evaluación y saberes básicos 1º EPVA

2. Explicar las producciones plásticas,
visuales y audiovisuales propias,
comparándolas con las de sus iguales y
con algunas de las que conforman el
patrimonio cultural y artístico dentro y fuera
de Andalucía, justificando las opiniones y
teniendo en cuenta el progreso desde la
intención hasta la realización, para valorar
el intercambio, las experiencias
compartidas y el diálogo intercultural, así
como para superar estereotipos.

Esta competencia específica se conecta
con los siguientes descriptores del Perfil
de salida: CCL1, CPSAA1, CPSAA3,
CC1, CC3, CCEC1, CCEC3

2.1. Conoce y emplea el proceso creativo
desde la intención hasta la realización,
comprendiendo las dificultades del mismo
mediante el intercambio de experiencias y
el diálogo, detectando prejuicios hacia otras
expresiones culturales y reflexionando
sobre la discriminación y rechazo que estos
provocan.

EPV.1.C.2.

2.2. Se inicia en el análisis, de forma
guiada, de diversas producciones artísticas,
incluidas las propias y las de sus iguales,
respetando las creaciones, vengan estas de
donde vengan, comenzando a establecer
un juicio basado en el conocimiento.

EPV.1.B.1.
EPV.1.B.2.
EPV.1.B.3.
EPV.1.B.4.
EPV.1.B.5.

2.3. Analiza, valora y realiza composiciones
inspiradas en la naturaleza introduciendo
aspectos básicos compositivos y
experimentando al menos con dos técnicas de
expresión gráfico-plásticas bidimensionales.

EPV.1.B.1.
EPV.1.B.5.
EPV.1.C.1.

3. Analizar diferentes propuestas plásticas,
visuales y audiovisuales, mostrando
respeto y desarrollando la capacidad de
observación e interiorización de la
experiencia y del disfrute estético, para
enriquecer la cultura artística individual y
alimentar el imaginario.

Esta competencia específica se conecta
con los siguientes descriptores del Perfil
de salida: CCL1, CCL2, CD1, CPSAA4,
CC1, CC3, CCEC2.

3.1. Iniciar un acercamiento a la
observación y análisis de forma respetuosa
en relación con las diversas propuestas
plásticas, visuales y audiovisuales como
forma de configuración de la cultura
artística personal.

EPV.1.D.1.

3.2. Empezar a concebir el campo de las
artes plásticas, visuales y audiovisuales
como un elemento cultural indispensable en
la sociedad contemporánea mediante el
conocimiento de las obras pasadas y
también contemporáneas.

EPV.1.A.1.
EPV.1.A.2.
EPV.1.D.1.

3.3. Se inicia en la identificación de la
importancia de la presentación de las
creaciones propias a partir de técnicas
audiovisuales básicas, compartiendo estas
producciones con el resto del alumnado.

EPV.1.B.3.
EPV.1.B.4.
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Competencias específicas, criterios de evaluación y saberes básicos 1º EPVA

4. Explorar las técnicas, los lenguajes y las
intenciones de diferentes producciones
culturales y artísticas, analizando, de forma
abierta y respetuosa, tanto el proceso
como el producto final, su recepción y su
contexto, para descubrir las diversas
posibilidades que ofrecen como fuente
generadora de ideas y respuestas.

Esta competencia específica se conecta
con los siguientes descriptores del Perfil
de salida: CCL2, CD1, CD2, CPSAA3,
CC3, CCEC2.

4.1. Iniciar la exploración y el
reconocimiento de las características
propias de los diversos lenguajes y medios
de expresión artística en relación con los
contextos culturales, sociales y artísticos en
los que han sido producidos como forma de
investigación dentro del ámbito creativo.

EPV.1.C.1.
EPV.1.C.2.
EPV.1.D.1.

4.2. Comenzar a aplicar en las
producciones plásticas, visuales y
audiovisuales propias las conclusiones
extraídas mediante el reconocimiento y
comprensión de las respuestas que otros
creadores y creadoras han efectuado ante
preguntas similares.

EPV.1.C.2.
EPV.1.D.2.

5.1. Iniciar un acercamiento al proceso de
comunicación que constituye la creación de
obras plásticas, visuales y audiovisuales
como medio de transmisión de ideas y
pensamientos.

EPV.1.C.1.
EPV.1.C.2.

5. Realizar producciones artísticas
individuales o colectivas con creatividad e
imaginación, seleccionando y aplicando
herramientas, técnicas y soportes en
función de la intencionalidad, para
expresar la visión del mundo, las
emociones y los sentimientos propios, así
como para mejorar la capacidad de
comunicación y desarrollar la reflexión
crítica y la autoconfianza.

Esta competencia específica se conecta
con los siguientes descriptores del Perfil
de salida: CCL2, CPSAA1, CPSAA3,
CPSAA4, CC3, CCEC3,
CCEC4.

5.1. Iniciar un acercamiento al proceso de
comunicación que constituye la creación de
obras plásticas, visuales y audiovisuales
como medio de transmisión de ideas y
pensamientos.

EPV.1.C.1.
EPV.1.C.2.

5.2. Adquirir y desarrollar el imaginario
propio a través de la implementación de un
pensamiento creativo caracterizado por
mensajes cuya canalización discurre a
través de cauces plásticos, visuales y
audiovisuales, favoreciendo el comienzo de
la integración de conceptos como la
racionalidad, la empatía o la sensibilidad.

EPV.1.B.5.
EPV.1.C.1.
EPV.1.C.2.

5.3. Empezar a descubrir y seleccionar
aquellos procedimientos y técnicas más
idóneos en relación con los fines de
presentación y representación perseguidos.

EPV.1.C.1.
EPV.1.C.2.
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Competencias específicas, criterios de evaluación y saberes básicos 1º EPVA

6. Apropiarse de las referencias culturales
y artísticas del entorno, identificando sus
singularidades, para enriquecer las
creaciones propias y desarrollar la
identidad personal, cultural y social.

Esta competencia específica se conecta
con los siguientes descriptores del Perfil
de salida: CCL2, CD1, CPSAA3, CC1,
CCEC3.

6.1. Comprender su pertenencia a un
contexto cultural, en este caso el Andaluz,
con el descubrimiento y análisis de los
aspectos formales y de los factores sociales
que determinan las producciones de
artistas actuales, mostrando empatía y una
actitud colaborativa, abierta y respetuosa.

EPV.1.A.1.
EPV.1.A.2.

6.2. Identificar la representación de las
vivencias y la visión del mundo que habita
el alumnado, como un medio válido para
aumentar la autoestima y el conocimiento
de sí mismo y de sus iguales, favoreciendo
los procesos de relación interpersonales.

EPV.1.B.5.
EPV.1.E.1.
EPV.1.E.2.

6.3. Entender la historia del arte y la cultura
como un todo continuo e inseparable, en el
cual las obras del pasado son la base sobre
la que se construyen las creaciones del
presente.

EPV.1.A.2.

7. Aplicar las principales técnicas, recursos
y convenciones de los lenguajes artísticos,
incorporando, de forma creativa, las
posibilidades que ofrecen las diversas
tecnologías, para integrarlos y enriquecer
el diseño y la realización de un proyecto
artístico.

Esta competencia específica se conecta
con los siguientes descriptores del Perfil
de salida: CCL2, CCL3, STEM3, CD1,
CD5, CC1, CC3, CCEC4

7.1. Analizar y comprender el proceso
creativo de un proyecto artístico, así como
diferenciar las distintas técnicas visuales o
audiovisuales utilizadas para la generación
de mensajes.

EPV.1.C.1.
EPV.1.C.2.

7.2. Iniciar la elaboración de producciones
artísticas ajustadas al objetivo propuesto,
utilizando las posibilidades expresivas de
los elementos formales básicos en las artes
visuales y audiovisuales, esforzándose en
superarse y demostrando un criterio propio.

EPV.1.C.2.

8. Compartir producciones y
manifestaciones artísticas, adaptando el
proyecto a la intención y a las
características del público destinatario,
para valorar distintas oportunidades de
desarrollo personal.

8.1. Identificar rasgos básicos de distintas
manifestaciones artísticas en el entorno
cotidiano, exponiendo de forma individual o
colectiva el significado y/o finalidad de las
mismas.

EPV.1.B.1.
EPV.1.D.1.

8.2. Reconocer la intención comunicativa
de distintos proyectos plásticos desde las
distintas funciones y recursos que tiene el
lenguaje visual y audiovisual y comenzar
con su aplicación dentro del desarrollo
proyectual individual y colectivo.

EPV.1.B.1.
EPV.1.B.2.
EPV.1.B.3.
EPV.1.B.4.
EPV.1.B.5.
EPV.1.D.1.

8.3. Iniciar un proceso de análisis y
reflexión a partir de los resultados

EPV.1.B.1.
EPV.1.B.2.
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Competencias específicas, criterios de evaluación y saberes básicos 1º EPVA

obtenidos a través de la realización de los
proyectos artísticos visuales o
audiovisuales llevados a cabo,
desarrollados de forma individual o
colectiva, incidiendo en la búsqueda de
soluciones a aquellos interrogantes
surgidos durante la ejecución de los
mismos.

EPV.1.D.1.
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2º ESO Proyecto de Educación Plástica y Audiovisual

El objetivo principal de la materia es facilitar al alumnado un encuentro con la expresión y la creación,

con la finalidad de impulsar el atrevimiento de mirar, actuar y hacer de otra manera, estimulando una

conducta creativa que parta de recursos propios y referentes culturales y artísticos, implicándolo

emocionalmente en el arte.

Los contenidos se estructuran en tres bloques.

Técnicas gráfico-plásticas

Diseño y publicidad

Fotografía, lenguaje audiovisual y multimedia

Competencias específicas.

1. Analizar manifestaciones artísticas, contextualizándolas, describiendo sus aspectos esenciales y

valorando el proceso de creación y el resultado final, para educar la mirada, alimentar el imaginario,

reforzar la confianza y ampliar las posibilidades de disfrute del patrimonio cultural y artístico.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2,

CCL3, CPSAA1, CPSAA3, CC1, CCEC1, CCEC2.

2. Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas gráfico-plásticas, empleando distintos

medios, soportes, herramientas y lenguajes, para incorporarlas al repertorio personal de recursos y

desarrollar el criterio de selección de las más adecuadas a cada necesidad o intención.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CD2,

CPSAA1, CC1, CC3, CCEC3, CCEC4.

3. Explorar las posibilidades expresivas de diferentes medios, técnicas y formatos audiovisuales,

decodificando sus lenguajes, identificando las herramientas y distinguiendo sus fines, para incorporarlos

al repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de los más adecuados a cada

necesidad o intención.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CD5,

CPSAA1, CPSAA3, CCEC3, CCEC4.

4. Crear producciones artísticas, realizadas con diferentes técnicas y herramientas a partir de un motivo

o intención previos, adaptando el diseño y el proceso a las necesidades e indicaciones de realización y

teniendo en cuenta las características del público destinatario, para compartirlas y valorar las

oportunidades que puedan derivarse de esta actividad.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1,

STEM3, CD3, CPSAA3, CPSAA5, CE3, CCEC4
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Saberes básicos
A. Técnicas gráfico-plásticas.

PEPA.2.A.1. Los efectos del gesto y del instrumento: herramientas, medios y soportes. Cualidades

plásticas y efectos visuales.

PEPA.2.A.2. Técnicas de dibujo, ilustración y pintura. Técnicas secas: lápices, carboncillo, pastel.

Fijadores. Técnicas húmedas: tinta,rotulador, acuarela, acrílico, témpera. Selección del soporte

adecuado en función de la técnica empleada.

PEPA.2.A.3. Técnicas mixtas y alternativas de las vanguardias artísticas. Posibilidades expresivas y

contexto histórico.

PEPA.2.A.4. Técnicas de estampación. Mononotipia plana. Procedimientos directos, aditivos,

sustractivos y mixtos. El grabado, contexto histórico: Durero, Mantegna y Rembrant (s.XVI) Piranesi y

Goya (s.XVIII), Toulouse-Lautrec (s.XIX), Matisse, Picasso y Joan Miró (s.XX), entre otros.

PEPA.2.A.5. Pintura mural. Desde las pinturas rupestres a los murales de Diego Ribera.

PEPA.2.A.6. El Graffiti como elemento de expresión artística: Keith Haring, Jean Michel Basquiat y

Banksy, entre otros.

PEPA.2.A.7. Ejemplos de aplicación de técnicas gráfico-plásticas en diferentes manifestaciones

artísticas y en el ámbito del diseño.

PEPA.2.A.8. Técnicas básicas de modelado de volúmenes. Generar un volumen por adición o

sustracción de material. El molde y el vaciado. Modelado a mano. El torno.

PEPA.2.A.9. El arte del reciclaje. Productos ecológicos, sostenibles e innovadores en la práctica

artística. Arte y naturaleza.

PEPA.2.A.10. Seguridad, toxicidad e impacto de los diferentes materiales artísticos en técnicas gráfico

plásticas. Prevención y gestión responsable de los residuos.

B. Diseño y publicidad.

PEPA.2.B.1. El proceso de creación. Fases de realización y seguimiento. Identificación del objetivo.

Selección y recopilación de información. Fuentes de información. Experimentación y aproximación

mediante la elaboración de bocetos. Concreción del guion o

proyecto. Presentación final y evaluación (autorreflexión, autoevaluación y evaluación colectiva).

PEPA.2.B.2. La forma bidimensional y tridimensional. Geometría aplicada al diseño.

PEPA.2.B.3. Aplicación de los sistemas de representación en el diseño (sistemas diédrico, axonométrico

y cónico).

PEPA.2.B.4. Elementos y principios básicos del lenguaje visual y de la percepción: color y composición.

PEPA.2.B.5. Campos y ramas del diseño: gráfico, de producto, moda, interiores, escenografía. Iniciación

al diseño inclusivo.

PEPA.2.B.6. Publicidad. Recursos formales, lingüísticos y persuasivos. Funciones y tipología de la

publicidad.
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C. Fotografía, lenguaje audiovisual y multimedia.

PEPA.2.C.1. Narrativa de la imagen fija. Encuadre y planificación, puntos de vista y angulación. La

imagen secuenciada: el cómic y la fotonovela.

PEPA.2.C.2. Fotografía analógica: cámara oscura. Fotografía sin cámara (fotogramas).

PEPA.2.C.3. Técnicas fotográficas experimentales: cianotipia o antotipia.

PEPA.2.C.4. Fotografía digital. El fotomontaje digital y tradicional.

PEPA.2.C.5. La imagen secuenciada.

PEPA.2.C.6. Seguridad, toxicidad e impacto medioambiental de los diferentes materiales artísticos en la

fotografía. Prevención y gestión responsable de los residuos.

PEPA.2.C.7. Narrativa audiovisual. Fotograma, secuencia, escena, toma, plano y montaje. El guion y el

story-board. Técnicas básicas de animación: stop-motion.

PEPA.2.C.8. Recursos digitales para la realización de proyectos de vídeo-arte.

TEMPORALIZACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN Y SITUACIONES DE APRENDIZAJE

La asignatura se temporalizará en tres trimestres usando como elemento de cohesión
pedagógica el bloque de saber en la que puede encontrarse una o más situaciones de
aprendizaje incluidas de la siguiente manera:

TRIMESTRE BLOQUE DE SABER SITUACIÓN/ES DE
APRENDIZAJE

1

Técnicas gráfico-plásticas Graffiti mural

2

Diseño y publicidad. Campaña publicitaria

3

Fotografía, lenguaje
audiovisual y multimedia.

Videoarte
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3º ESO EPVA

Criterios de evaluación

Competencia específica 1

1.1. Reconocer los factores históricos y sociales que rodean las producciones plásticas, visuales y
audiovisuales más relevantes, así como su función y finalidad, describiendo sus particularidades y su
papel como transmisoras de valores y convicciones, con interés y respeto, desde una perspectiva de
género.

1.2. Valorar la importancia de la conservación, preservación y difusión del patrimonio cultural y artístico
a través del conocimiento y el análisis guiado de obras de arte.

1.3. Analizar la importancia de las formas geométricas básicas identificando los elementos plásticos del
Lenguaje Visual en el arte y en el entorno tomando como modelo el legado andalusí y el mosaico
romano.

Competencia específica 2

2.1. Identificar y explicar, de forma razonada, la importancia del proceso que media entre la realidad, el
imaginario y la producción, superando estereotipos y mostrando un comportamiento respetuoso con la
diversidad cultural.

2.2. Analizar, con autonomía, diversas producciones artísticas, incluidas las propias, las de sus iguales y
las del patrimonio cultural y artístico, valorando el patrimonio andaluz, desarrollando con interés una
mirada estética hacia el mundo y respetando la diversidad de las expresiones culturales.

2.3. Realizar composiciones inspiradas en la naturaleza donde puedan aplicarse distintas situaciones
compositivas, utilizando para ello las técnicas de expresión gráfico-plásticas bidimensionales
necesarias.

Competencia específica 3

3.1. Seleccionar y describir propuestas plásticas, visuales y audiovisuales de diversos tipos y épocas,
analizándolas con curiosidad y respeto desde una perspectiva de género, e incorporándolas a su cultura
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personal y su imaginario propio.

3.2. Argumentar el disfrute producido por la recepción del arte en todas sus formas y vertientes,
compartiendo con respeto impresiones y emociones y expresando la opinión personal de forma abierta.

3.3. Identificar la importancia de la presentación de las creaciones propias a partir de técnicas
audiovisuales básicas, compartiendo estas producciones con el resto del alumnado.

Competencia específica 4

4.1. Reconocer los rasgos particulares de diversas técnicas y lenguajes artísticos, así como sus distintos
procesos y resultados en función de los contextos sociales, históricos, geográficos y tecnológicos,
buscando y analizando la información con interés y eficacia.

4.2. Analizar de forma guiada las especificidades de los lenguajes de diferentes producciones culturales
y artísticas, estableciendo conexiones entre ellas e incorporándolas creativamente en las producciones
propias.

Competencia específica 5

5.1. Expresar ideas y sentimientos en diferentes producciones plásticas, visuales y audiovisuales, a
través de la experimentación con diversas herramientas, técnicas y soportes, desarrollando la capacidad
de comunicación y la reflexión crítica.

5.2. Realizar diferentes tipos de producciones artísticas individuales o colectivas, justificando el proceso
creativo, mostrando iniciativa y autoconfianza, integrando racionalidad, empatía y sensibilidad, y
seleccionando las técnicas y los soportes adecuados al propósito.

5.3. Descubrir y seleccionar aquellos procedimientos y técnicas más idóneos en relación con los fines
de presentación y representación perseguidos.

Competencia específica 6

6.1. Explicar su pertenencia a un contexto cultural concreto, de manera específica el andaluz, a través
del análisis de los aspectos formales y de los factores sociales que determinan diversas producciones
culturales y artísticas actuales.

6.2. Utilizar creativamente referencias culturales y artísticas del entorno en la elaboración de
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producciones propias, mostrando una visión personal.

6.3. Entender y concebir la historia del arte y la cultura, y también la propia producción artística, como
un todo continuo e indesligable, en el cual las obras del pasado son la base sobre la que se construyen
las creaciones del presente.

Competencia específica 7

7.1. Realizar un proyecto artístico, con creatividad y de forma consciente, ajustándose al objetivo
propuesto, experimentando con distintas técnicas visuales o audiovisuales en la generación de
mensajes propios, y mostrando iniciativa en el empleo de lenguajes, materiales, soportes y
herramientas.

7.2. Elaborar producciones artísticas ajustadas al objetivo propuesto, individuales o colectivas, a partir
del análisis de las posibilidades expresivas y plásticas utilizadas por creadores dentro de este ámbito,
esforzándose en superarse y demostrando un criterio propio.

Competencia específica 8

8.1. Reconocer los diferentes usos y funciones de las producciones y manifestaciones artísticas,
argumentando de forma individual o colectiva sus conclusiones acerca de las oportunidades que
pueden generar, con una actitud abierta y con interés por conocer su importancia en la sociedad.

8.2. Desarrollar producciones y manifestaciones artísticas con una intención previa, de forma individual
o colectiva, organizando y desarrollando las diferentes etapas y considerando las características del
público destinatario.

8.3. Exponer los procesos de elaboración y el resultado final de producciones y manifestaciones
artísticas, realizadas de forma individual o colectiva, reconociendo los errores, buscando las soluciones
y las estrategias más adecuadas para mejorarlas, y valorando las oportunidades de desarrollo personal
que ofrecen.

Saberes básicos

A. Patrimonio artístico y cultural. Patrimonio en Andalucía

EPV.3.A.1. Los géneros artísticos a lo largo de la historia del arte.
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EPV.3.A.2. Manifestaciones culturales y artísticas más importantes, incluidas las contemporáneas y las
pertenecientes al patrimonio local: sus aspectos formales y su relación con el contexto histórico.

EPV.3.A.3. El patrimonio cultural y artístico en relación con su contexto histórico y natural, conocimiento,
estudio y valoración de las responsabilidades que supone su conservación, sostenibilidad y mejora.

B. Elementos formales de la imagen y del lenguaje visual. La expresión gráfica.

EPV.3.B.1. El lenguaje visual como forma de comunicación.

EPV.3.B.2. Elementos básicos del lenguaje visual: el punto, la línea y el plano. Posibilidades expresivas
y comunicativas.

EPV.3.B.3. Elementos visuales, conceptos y posibilidades expresivas: forma, color y textura.

EPV.3.B.4. La percepción visual. Introducción a los principios perceptivos, elementos y factores.

EPV.3.B.5. La composición. Conceptos de equilibrio, proporción y ritmo aplicados a la organización de
formas en el plano y en el espacio.

C. Expresión artística y gráfico-plástica: técnicas y procedimientos

EPV.3.C.1. El proceso creativo a través de operaciones plásticas: reproducir, aislar, transformar y
asociar.

EPV.3.C.2. Factores y etapas del proceso creativo: elección de materiales y técnicas, realización de
bocetos.

EPV.3.C.3. Técnicas básicas de expresión gráfico-plástica en dos dimensiones. Técnicas secas y
húmedas. Su uso en el arte y sus características expresivas

EPV.3.C.4. Técnicas básicas de expresión gráfico-plástica en tres dimensiones. Su uso en el arte y sus
características expresivas.

D. Imagen y comunicación visual y audiovisual
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EPV.3.D.1. El lenguaje y la comunicación visual. Finalidades: informativa, comunicativa, expresiva y
estética. Contextos y funciones.

EPV.3.D.2. Imágenes visuales y audiovisuales: lectura y análisis.

EPV.3.D.3. Imagen fija y en movimiento, origen y evolución. Introducción a las diferentes características
del cómic, la fotografía, el cine, la animación y los formatos digitales.

EPV.3.D.4. Técnicas básicas para la realización de producciones audiovisuales sencillas, de forma
individual o en grupo. Experimentación en entornos virtuales de aprendizaje de proyectos de vídeo-arte.

E. Geometría, repercusión en el arte y la arquitectura.

EPV.3.E.1. Análisis y representación de formas. Formas geométricas y formas orgánicas. Formas
geométricas en la arquitectura.

EPV.3.E.2. Introducción a la geometría plana y trazados geométricos básicos.

EPV.3.E.3. Redes modulares. Aplicación de diseños con formas geométricas planas, teniendo como
ejemplo el legado andalusí y el mosaico romano.

EPV.3.E.4. Los sistemas de representación y su aplicabilidad práctica. Educación Plástica, Visual
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3º ESO Educación Plástica, Visual y Audiovisual

Competencias específicas Criterios de
evaluación

Saberes
básicos

1. Comprender la importancia que algunos
ejemplos seleccionados de las distintas
manifestaciones culturales y artísticas han
tenido en el desarrollo del ser humano,
mostrando interés por el patrimonio como parte
de la propia cultura, para entender cómo se
convierten en el testimonio de los valores y
convicciones de cada persona y de la sociedad
en su conjunto, y para reconocer la necesidad de
su protección y conservación, teniendo especial
consideración con el patrimonio andaluz.

1.1. Reconocer los factores históricos y
sociales que rodean las producciones
plásticas, visuales y audiovisuales más
relevantes, así como su función y finalidad,
describiendo sus particularidades y su
papel como transmisoras de valores
y convicciones, con interés y respeto, desde
una
perspectiva de género.

EPV.3.A.1.
EPV.3.A.2.
EPV.3.A.3.

1.2. Valorar la importancia de
la conservación, preservación
y difusión del patrimonio
cultural y artístico a través del
conocimiento y el análisis
guiado de obras de arte

EPV.3.A.3.

1.3. Analizar la importancia de
las formas geométricas
básicas identificando los
elementos plásticos del
Lenguaje Visual en el arte y en
el entorno tomando como
modelo el legado andalusí y el
mosaico romano.

EPV.3.E.1.
EPV.3.E.2.
EPV.3.E.3.

2. Explicar las producciones plásticas, visuales y
audiovisuales propias, comparándolas con las
de sus iguales y con algunas de las que
conforman el patrimonio cultural y artístico
dentro y fuera de Andalucía, justificando las
opiniones y teniendo en cuenta el progreso
desde la intención hasta la

2.1. Identificar y explicar, de
forma razonada, la
importancia del proceso que
media entre la realidad, el
imaginario y la producción,
superando estereotipos y
mostrando un
comportamiento respetuoso
con la diversidad cultural.

EPV.3.C.3.
EPV.3.C.4.

.2. Analizar, con autonomía,
diversas producciones
artísticas, incluidas las
propias, las de sus iguales y
las del patrimonio cultural y
artístico, valorando el
patrimonio andaluz,
desarrollando con interés una
mirada estética hacia el

EPV.3.B.1.
EPV.3.B.2.
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mundo y respetando la
diversidad de las expresiones
culturales

o

realización, para valorar el intercambio,
las experiencias compartidas y el diálogo
intercultural, así como para superar
estereotipos.

EPV.3.B.3.
EPV.3.B.4.
EPV.3.B.5.

2.3. Realizar composiciones
inspiradas en la naturaleza
donde puedan aplicarse
distintas situaciones
compositivas, utilizando para
ello las técnicas de expresión
gráfico-plásticas
bidimensionales necesarias

EPV.3.B.1.
EPV.3.B.5.
EPV.3.C.1.

3. Analizar diferentes propuestas
plásticas, visuales y audiovisuales,
mostrando respeto y desarrollando la
capacidad de observación e
interiorización de la experiencia y del
disfrute estético, para enriquecer la
cultura artística individual y alimentar el
imaginario.

3.1. Seleccionar y describir
propuestas plásticas, visuales
y audiovisuales de diversos
tipos y épocas, analizándolas
con curiosidad y respeto
desde una perspectiva de
género, e incorporándolas a
su cultura personal y su
imaginario propio.

EPV.3.D.1.
EPV.3.D.2.

3.2. Argumentar el disfrute
producido por la recepción
del arte en todas sus formas y
vertientes, compartiendo con
respeto impresiones y
emociones y expresando la
opinión personal de forma
abierta

EPV.3.A.1.
EPV.3.A.3.
EPV.3.D.1.
EPV.3.D.2.

3.3. Identificar la importancia
de la presentación de las
creaciones propias a partir de técnicas
audiovisuales
básicas, compartiendo estas
producciones con el resto del
alumnado.

EPV.3.B.3.
EPV.3.B.4.
EPV.3.D.4.

4. Explorar las técnicas, los lenguajes y las
intenciones de diferentes producciones
culturales y artísticas, analizando, de
forma abierta y respetuosa, tanto el
proceso como el producto final, su
recepción y su contexto, para descubrir
las diversas posibilidades que ofrecen

4.1. Reconocer los rasgos
particulares de diversas
técnicas y lenguajes artísticos,
así como sus distintos
procesos y resultados en
función de los contextos
sociales, históricos,

EPV.3.C.1.
EPV.3.C.2.
EPV.3.C.3.
EPV.3.C.4.
EPV.3.D.1.
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como fuente generadora de ideas y
respuestas.

geográficos y tecnológicos,
buscando y analizando la
información con interés y
eficacia

4.2. Analizar de forma guiada
las especificidades de los
lenguajes de diferentes
producciones culturales y
artísticas, estableciendo
conexiones entre ellas e
incorporándolas
creativamente en las
producciones propias.

EPV.3.C.3.
EPV.3.C.4.
EPV.3.D.3.
EPV.3.D.4.

5. Realizar producciones artísticas
individuales o colectivas con creatividad e
imaginación, seleccionando y aplicando
herramientas, técnicas y soportes en
función de la intencionalidad, para
expresar la visión del mundo, las
emociones y los sentimientos propios, así
como para mejorar la capacidad de
comunicación y desarrollar la reflexión
crítica y la autoconfianza.

5.1. Expresar ideas y
sentimientos en diferentes
producciones plásticas,
visuales y audiovisuales, a
través de la experimentación
con diversas herramientas,
técnicas y soportes,
desarrollando la capacidad de
comunicación y la reflexión
crítica.

EPV.3.C.1.
EPV.3.C.2.
EPV.3.C.3.
EPV.3.C.4.
EPV.3.D.4.

5.2. Realizar diferentes tipos
de producciones artísticas
individuales o colectivas,
justificando el proceso
creativo, mostrando iniciativa
y autoconfianza, integrando
racionalidad, empatía y sensibilidad, y
seleccionando
las técnicas y los soportes
adecuados al propósito.

EPV.3.B.5.
EPV.3.C.1.
EPV.3.C.2.
EPV.3.C.3.
EPV.3.C.4.
EPV.3.D.2.

5.3. Descubrir y seleccionar
aquellos procedimientos y
técnicas más idóneos en
relación con los fines de
presentación y representación
perseguidos.

EPV.3.C.1.
EPV.3.C.2.
EPV.3.C.3.
EPV.3.C.4.

6. Apropiarse de las referencias culturales
y artísticas del entorno, identificando sus
singularidades, para enriquecer las
creaciones propias y desarrollar la
identidad personal, cultural y social.

6.1. Explicar su pertenencia a
un contexto cultural concreto,
de manera específica el
Andaluz, a través del análisis
de los aspectos formales y de
los factores sociales que
determinan diversas
producciones culturales y
artísticas actuales.

EPV.3.A.1.
EPV.3.A.2.
EPV.3.A.3.
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c

s

E

un proyecto artístico. EPV.3.D.3.

7.2. Elaborar producciones
artísticas ajustadas al objetivo
propuesto, individuales o
colectivas, a partir del análisis
de las posibilidades
expresivas y plásticas
utilizadas por creadores
dentro de este ámbito,
esforzándose en superarse y
demostrando un criterio
propio

EPV.3.C.2.
EPV.3.C.3.
EPV.3.C.4.
EPV.3.E.4.

8. Compartir producciones y
manifestaciones artísticas, adaptando el
proyecto a la intención y a las
características del público destinatario,
para valorar distintas oportunidades de
desarrollo personal.

8.1. Reconocer los diferentes
usos y funciones de las
producciones y
manifestaciones artísticas,
argumentando de forma
individual o colectiva sus
conclusiones acerca de las

EPV.3.B.1.
EPV.3.D.1.
EPV.3.D.2.

6.2. Utilizar creativamente
referencias culturales y
artísticas del entorno en la
elaboración de producciones
propias, mostrando una visión
personal

EPV.3.B.5.
EPV.3.E.1.
EPV.3.E.2.
EPV.3.E.3.
EPV.3.E.4

6.3. Entender y concebir la
historia del arte y la cultura, y
también la propia producción
artística, como un todo
continuo e indesligable, en el
cual las obras del pasado son
la base sobre la que se
construyen las creaciones del
presente

EPV.3.A.2.
EPV.3.A.3.

7. Aplicar las principales técnicas,
recursos y convenciones de los lenguajes
artísticos, incorporando, de forma
creativa, las posibilidades que ofrecen las
diversas tecnologías, para integrarlos y
enriquecer el diseño y la realización de

7.1. Realizar un proyecto
artístico, con creatividad y de forma consciente,
ajustándose al objetivo
propuesto, experimentando
con distintas técnicas visuales
o audiovisuales en la
generación demensajes
propios, y mostrando
iniciativa en el empleo de
lenguajes, materiales,
soportes y herramientas.

EPV.3.C.1.
EPV.3.C.3.
EPV.3.C.4.
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oportunidades que pueden
generar, con una actitud
abierta y con interés por
conocer su importancia en la
sociedad

8.2. Desarrollar producciones
y manifestaciones artísticas
con una intención previa, de
forma individual o colectiva,
organizando y desarrollando
las diferentes etapas y
considerando las
características del público
destinatario

EPV.3.B.1.
EPV.3.B.2.
EPV.3.B.3.
EPV.3.B.4.
EPV.3.B.5.
EPV.3.D.1.

8.3. Exponer los procesos de
elaboración y el resultado
final de producciones y manifestaciones artísticas,
realizadas de forma individual
o colectiva, reconociendo los
errores, buscando las
soluciones y las estrategias
más adecuadas para
mejorarlas, y valorando las
oportunidades de desarrollo
personal que ofrecen.

EPV.3.B.1.
EPV.3.B.2.
EPV.3.D.1.
EPV.3.D.2.
EPV.3.D.4.
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4º ESO Expresión Artística

Criterios de evaluación

Competencia específica 1

Analizar manifestaciones artísticas, contextualizándolas, describiendo sus aspectos esenciales y
valorando el proceso de creación y el resultado final, para educar la mirada, alimentar el imaginario,
reforzar la confianza y ampliar las posibilidades de disfrute del patrimonio cultural y artístico.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2,
CCL3, CP3, CD1, CD2, CPSAA3, CC1, CCEC1 y CCEC2.

Competencia específica 2

Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas gráfico-plásticas, empleando distintos
medios, soportes, herramientas y lenguajes, para incorporarlas al repertorio personal de recursos y
desarrollar el criterio de selección de las más adecuadas a cada necesidad o intención.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CD2,
CPSAA1, CC1, CC3, CCEC3, CCEC4.

Competencia específica 3

Explorar las posibilidades expresivas de diferentes medios, técnicas y formatos audiovisuales,
decodificando sus lenguajes, identificando las herramientas y distinguiendo sus fines, para incorporarlos
al repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de los más adecuados a cada
necesidad o intención.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CD5,
CPSAA1, CPSAA3, CCEC3, CCEC4

Competencia específica 4

Crear producciones artísticas, individuales o grupales, realizadas con diferentes técnicas y
herramientas, incluido el propio cuerpo, a partir de un motivo o intención previos, adaptando el diseño y
el proceso a las necesidades e indicaciones de realización y teniendo en cuenta las características del
público destinatario, para compartirlas y valorar las oportunidades de desarrollo personal, social,
académico o profesional que pueden derivarse de esta actividad.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1,
STEM3, CD3, CPSAA3, CPSAA5, CE3, CCEC4
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Saberes básicos

A. Técnicas grafico-plásticas

EAR.4.A.1. Los efectos del gesto y del instrumento: herramientas, medios y soportes. Cualidades
plásticas y efectos visuales.

EAR.4.A.2. Técnicas de dibujo, ilustración y pintura: técnicas secas y húmedas. Selección del soporte
adecuado en función de la técnica empleada.

EAR.4.A.3. Técnicas mixtas y alternativas de las vanguardias artísticas. Posibilidades expresivas y
contexto histórico.

EAR.4.A.4. Técnicas de estampación. Procedimientos directos, aditivos, sustractivos y mixtos. Contexto
histórico.

EAR.4.A.4. Técnicas de estampación. Procedimientos directos, aditivos, sustractivos y mixtos. El
grabado, contexto histórico: Durero,

Mantegna y Rembrant (s.XVI), Piranesi y Goya (s.XVIII), Toulouse-Lautrec (s.XIX), Matisse, Picasso y
Joan Miró (s.XX).

EAR.4.A.5. Grafiti y pintura mural.

EAR.4.A.6. Técnicas básicas de creación de volúmenes. Generar un volumen por adición o sustracción
de material. El molde y el vaciado. Modelado a mano. El torno.

EAR.4.A.7. El arte del reciclaje. Consumo responsable. Productos ecológicos, sostenibles e innovadores
en la práctica artística. Arte y naturaleza.

EAR.4.A.8. Seguridad, toxicidad e impacto medioambiental de los diferentes materiales artísticos.
Prevención y gestión responsable de los residuos.

EAR.4.A.9. Ejemplos de aplicación de técnicas gráfico-plásticas en diferentes manifestaciones artísticas
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y en el ámbito del diseño.

B. Fotografía, lenguaje visual, audiovisual y multimedia.

EAR.4.B.1. Elementos y principios básicos del lenguaje visual y de la percepción. Color y composición.

EAR.4.B.2. Narrativa de la imagen fija: encuadre y planificación, puntos de vista y angulación. La
imagen secuenciada.

EAR.4.B.3. Fotografía analógica: cámara oscura. Fotografía sin cámara (fotogramas). Técnicas
fotográficas experimentales: cianotipia o antotipia.

EAR.4.B.4. Fotografía digital. El fotomontaje digital y tradicional. La imagen secuenciada.

EAR.4.B.5. Seguridad, toxicidad e impacto medioambiental de los diferentes materiales artísticos.
Prevención y gestión responsable de los residuos.

EAR.4.B.6. Narrativa audiovisual: fotograma, secuencia, escena, toma, plano y montaje. El guion y el
storyboard

EAR.4.B.7. El proceso de creación. Realización y seguimiento: guion o proyecto, presentación final y
evaluación (autorreflexión, autoevaluación y evaluación colectiva).

EAR.4.B.8. Publicidad: recursos formales, lingüísticos y persuasivos. Estereotipos y sociedad de
consumo. El sexismo y los cánones corporales y sexuales en los medios de comunicación.

EAR.4.B.9. Campos y ramas del diseño: gráfico, de producto, de moda, de interiores, escenografía.

EAR.4.B.10. Técnicas básicas de animación.

EAR.4.B.11. Recursos digitales para la creación de proyectos de vídeo-arte.
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4º ESO Expresión Artística

Competencias específicas Criterios de
evaluación

Saberes básicos
mínimos

1. Analizar manifestaciones artísticas,
contextualizándolas, describiendo sus
aspectos esenciales y valorando el
proceso de creación y el resultado final,
para educar la mirada, alimentar el
imaginario, reforzar la confianza y
ampliar las posibilidades de disfrute del
patrimonio cultural y artístico.
CCL2, CCL3, CP3, CD1, CD2, CPSAA3, CC1,
CCEC1 y CCEC2

1.1. Analizar manifestaciones
artísticas de diferentes épocas y
culturas, contextualizándolas,
describiendo sus aspectos
esenciales, valorando el proceso
de creación y el resultado
final, y evidenciando una actitud
de apertura, interés y
respeto en su recepción.

EAR.4.A.1.
EAR.4.A.9.
EAR.4.B.1.
EAR.4.B.2.
EAR.4.B.7.

1.2. Valorar críticamente los
hábitos, los gustos y los
referentes artísticos de diferentes
épocas y culturas,
reflexionando sobre su evolución
y sobre su relación con los
del presente.

EAR.4.A.1.
EAR.4.A.9.
EAR.4.B.1.
EAR.4.B.2.
EAR.4.B.7.

2. Explorar las posibilidades expresivas
de diferentes técnicas gráfico-plásticas,
empleando distintos medios, soportes,
herramientas y lenguajes, para
incorporarlas al repertorio personal de
recursos y desarrollar el criterio de
selección de las más adecuadas a cada
necesidad o intención.
CD2, CPSAA1, CC1, CC3, CCEC3, CCEC4

2.1. Participar, con iniciativa,
confianza y creatividad, en la
exploración de diferentes técnicas
gráfico-plásticas,
empleando herramientas, medios,
soportes y lenguajes.

EAR.4.A.2.
EAR.4.A.3.
EAR.4.A.6.

2.2. Elaborar producciones
gráfico-plásticas de forma
creativa,
determinando las intenciones
expresivas y seleccionando con
corrección las herramientas,
medios, soportes y lenguajes
más adecuados de entre los que
conforman el repertorio
personal de recursos

EAR.4.A.4.
EAR.4.A.5.
EAR.4.A.8

o
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3.Explorar las posibilidades expresivas
de diferentes medios, técnicas y
formatos audiovisuales, decodificando

3.Participar, con iniciativa, confianza y
creatividad, en la
exploración de diferentes medios,

EAR.4.B.3.
EAR.4.B.4.
EAR.4.B.6.
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sus lenguajes, identificando las
herramientas y distinguiendo sus fines,
para incorporarlos al repertorio personal
de recursos y desarrollar el criterio de
selección de los más adecuados a cada
necesidad o intención.
CD5, CPSAA1, CPSAA3, CCEC3, CCEC4.

técnicas y formatos
audiovisuales, decodificando sus
lenguajes, identificando las
herramientas y distinguiendo sus fines

EAR.4.B.8.
EAR.4.B.9.

3.2. Realizar producciones
audiovisuales, individuales o
colaborativas, asumiendo diferentes
funciones; incorporando
el uso de las tecnologías digitales con
una intención
expresiva; buscando un resultado final
ajustado al proyecto preparado
previamente; y seleccionando y
empleando, con
corrección y de forma creativa, las
herramientas y medios
disponibles más adecuados

EAR.4.B.3.
EAR.4.B.4.
EAR.4.B.5.
EAR.4.B.6.
EAR.4.B.8.
EAR.4.B.10.
EAR.4.B.11

4. Crear producciones artísticas,
individuales o grupales, realizadas con
diferentes técnicas y herramientas,
incluido el propio cuerpo, a partir de un
motivo o intención previos, adaptando
el diseño y el proceso a las necesidades
e indicaciones de realización y teniendo
en cuenta las características del público
destinatario, para compartirlas y valorar
las oportunidades de desarrollo
personal, social, académico o
profesional que pueden derivarse de
esta actividad.
CCL1, STEM3, CD3, CPSAA3, CPSAA5,
CE3, CCEC4

4.1. . Crear un producto artístico
individual o grupal, de forma
colaborativa y abierta, diseñando las
fases del proceso y
seleccionando las técnicas y
herramientas más adecuadas
para conseguir un resultado adaptado
a una intención y a un
público determinados.

EAR.4.B.7.
EAR.4.B.

4.2. . Exponer el resultado final de la
creación de un producto
artístico, individual o grupal, poniendo
en común y valorando
críticamente el desarrollo de su
elaboración, las dificultades
encontradas, los progresos realizados y
los logros alcanzados.

4.3. Identificar oportunidades de
desarrollo personal, social,
académico o profesional relacionadas
con el ámbito artístico,
comprendiendo su valor añadido y
expresando la opinión
personal de forma razonada y
respetuosa

EAR.4.B.7.
EAR.4.B.8.
EAR.4.B.9

EAR.4.A.7.
EAR.4.B.9.
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4º ESO Dibujo Técnico

Criterios de evaluación

Competencia específica 1

Observar, analizar y valorar la presencia de la geometría en la naturaleza, en el entorno y en el
arte,identificando sus estructuras geométricas..
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, CCL3, STEM4,
CD1, CPSAA3, CC1, CCEC1, CCEC2, CCEC4.

Competencia específica 2

Realizar propuestas gráficas utilizando tanto el dibujo a mano alzada como el dibujo técnico y
elaborando trazados y composiciones en el plano
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, STEM2, CPSAA1,
CPSAA3, CPSAA5, CCEC3, CCEC4.

Competencia específica 3

Desarrollar la visión espacial analizando el espacio tridimensional y su representación en el plano
enproyectos artísticos y técnicos sencillos
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, STEM1, STEM3,
STEM4, CPSAA3, CE3, CCEC4

Competencia específica 4

Formalizar diseños técnicos aplicando las normas UNE e ISO y valorando las mismas como
lenguajeuniversal facilitador de la cooperación internacional.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, STEM1, STEM3,
STEM4, CPSAA3, CE3, CCEC4.

Competencia específica 5

Hacer uso de las herramientas digitales y aplicaciones específicas de dibujo, en 2D y 3D, para la
creación artística.
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, STEM3, STEM4, CD2,
CD3, CPSAA3, CPSAA5, CE3, CCEC3, CCEC4

Saberes básicos

A. Fundamentos de la geometría

DBT.4.A.1. La geometría en la naturaleza y en el entorno. Observación directa e indirecta.

DBT.4.A.2. Aplicación del dibujo técnico como elemento de comunicación gráfica y generador de formas.

DBT.4.A.3. Desarrollo histórico del Dibujo Técnico. Referencias en el Patrimonio Cultural Andaluz.

DBT.4.A.4. Presencia de la geometría en las distintas expresiones artísticas (patrimonio arquitectónico,
diseño gráfico, cómic, diseño industrial, pintura, etc.). Referentes en el Patrimonio Artístico Andaluz.

DBT.4.A.5. Precisión, claridad y limpieza en las ejecuciones. Uso correcto de los materiales propios del
Dibujo Técnico.

B Geometría plana.

DBT.4.B.1. Conceptos y trazados elementales en el plano. Construcciones poligonales. Clasificación de
polígonos. Triángulos, cuadriláteros, polígonos regulares y polígonos estrellados. Aplicación de trazados
fundamentales para el diseño de redes modulares.

DBT.4.B.2. Proporcionalidad, razón de proporción, reglas de proporción. Equivalencia y semejanza.

DBT.4.B.3. Transformaciones geométricas en el plano.

DBT.4.B.4. Geometría curvilínea, tangencias básicas y enlaces. Definición y trazados.

C Geometría descriptiva.

DBT.4.C.1. Tipos de proyección y de sistemas de representación y su aplicación.

DBT.4.C.2. Sistema diédrico: representación de punto, recta y plano.
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DBT.4.C.3. Sistema diédrico: Relaciones entre elementos: intersecciones, paralelismo y
perpendicularidad.

DBT.4.C.4. Proyecciones diédricas de sólidos geométricos sencillos.

DBT.4.C.5. Sistema axonométrico, ortogonal y oblicuo. Perspectivas isométrica y caballera.
Representación de sólidos geométricos sencillos.

DBT.4.C.6. Sistema cónico: fundamentos y elementos del sistema. Perspectiva frontal. Representación
de sólidos geométricos y espacios sencillos.

D. Normalización y documentación gráfica de proyectos
DBT.4.D.1. Escalas y formatos. Representación del entorno según finalidad.

DBT.4.D.2. Concepto de normalización. Las normas fundamentales UNE e ISO.

DBT.4.D.3. Representación de cuerpos y piezas industriales sencillas. Vistas principales.

DBT.4.D.4. Acotación. Tipos de líneas y grosores.

DBT.4.D.5. Aplicación del lenguaje técnico en la creación de un proyecto tridimensional, desde el boceto
hasta la materialización.

E. Herramientas digitales para dibujo.
DBT.4.E.1. Iniciación al dibujo digital en 2D y 3D. Aplicaciones informáticas
DBT.4.E.2. Generación de volúmenes básicos.
DBT.4.E.3. Creación digital de un proyecto artístico
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4º ESO Dibujo Técnico

Competencias específicas Criterios de
evaluación

Saberes básicos
mínimos

1. Observar, analizar y valorar la presencia
de la geometría en la naturaleza, en el
entorno y en el arte, identificando sus
estructuras geométricas.
CCL1, CCL2, CCL3, STEM4, CD1, CPSAA3,
CC1, CCEC1, CCEC2, CCEC4.

1.1. Reconocer diferentes tipos de
estructuras, formas y
relaciones geométricas en la
naturaleza, el entorno, el arte y el
diseño.

DBT.4.A.1.
DBT.4.A.2.
DBT.4.A.4.

1.2. Analizar la importancia de la
geometría en la Historia del
Arte, especialmente en el
Patrimonio Artístico Andaluz.

DBT.4.A.3.
DBT.4.A.4.
DBT.4.A.5

2.Realizar propuestas gráficas utilizando
tanto el dibujo a mano alzada como el
dibujo técnico y elaborando trazados y
composiciones en el plano.
CCL1, STEM2, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA5,
CCEC3, CCEC4

2.1. Analizar mediante la
realización de bocetos y croquis a
mano alzada la geometría interna
de formas bidimensionales

DBT.4.A.1.
DBT.4.A.4.
DBT.4.A.5.
DBT.4.B.1.
DBT.4.B.2.
DBT.4.B.3.
DBT.4.B.4

2.2.Dibujar formas geométricas
poligonales y curvilíneas,
resolver tangencias básicas y
transformaciones geométricas

2.3. Presentar el trabajo realizado
con limpieza y precisión en
el trazado, tanto a mano alzada
como en el trazado
geométrico

DBT.4.A.2.
DBT.4.A.5.
DBT.4.B.1.
DBT.4.B.2.
DBT.4.B.3.
DBT.4.B.4

DBT.4.A.5.
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3.Desarrollar la visión espacial analizando
el espacio tridimensional y su
representación en el plano en proyectos
artísticos y técnicos sencillos.
CCL1, STEM1, STEM3, STEM4, CPSAA3, CE3,
CCEC4

3.1. Diferenciar las características de
los distintos sistemas de
representación

DBT.4.A.2.
DBT.4.C.1.
DBT.4.C.2.
DBT.4.C.4.
DBT.4.C.5.
DBT.4.C.6
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3.2Dibujar objetos y espacios sencillos
mediante los distintos
sistemas de representación

3.3. Aplicar rigor, limpieza y precisión
en la representación
gráfica de la geometría descriptiva

DBT.4.C.1.
DBT.4.C.2.
DBT.4.C.3.
DBT.4.C.4.
DBT.4.C.5.
DBT.4.C.6
DBT.4.A.5.

4.Formalizar diseños técnicos aplicando las
normas UNE e ISO y valorando las mismas
como lenguaje universal facilitador de la
cooperación internacional.
CCL1, CCL2, STEM1, STEM3, STEM4,
CPSAA3, CE3, CCEC4

4.1.Representar objetos sencillos a
través de bocetos y
croquis, aplicando la creatividad unida
a la corrección técnica.

DBT.4.A.1.
DBT.4.A.4.
DBT.4.D.1.
DBT.4.D.3.

4.2. Representar objetos sencillos
mediante sus vistas
acotadas aplicando la normalización
vigente

4.3.Representar unmodelo
tridimensional de un objeto o
espacio, partiendo de su
representación técnica y
normalizada

4.4. Aplicar los principios de precisión y
limpieza en la
normalización, haciendo un uso
correcto del material técnico
necesario

DBT.4.D.1.
DBT.4.D.2.
DBT.4.D.3.
DBT.4.D.4.

DBT.4.D.1.
DBT.4.D.4.
DBT.4.D.5

DBT.4.A.5.
DBT.4.D.2.

5. Hacer uso de las herramientas digitales y
aplicaciones específicas de dibujo, en 2D y
3D, para la creación artística.
CCL1, STEM3, STEM4, CD2, CD3, CPSAA3,
CPSAA5, CE3, CCEC3, CCEC4.

5.1. Adquirir destrezas en el manejo de
herramientas y técnicas de dibujo
digital en 2D, aplicándolos a la
realización de proyectos creativos.

DBT.4.E.1.
DBT.4.E.3.

5.2. Iniciarse en el modelado en 3D
mediante el diseño de propuestas que
incorporen volúmenes sencillos.

DBT.4.E.2.
DBT.4.E.3.

5.3. Desarrollar un proyecto artístico
utilizando las herramientas digitales
más apropiadas, hasta su concreción
física o digital.

DBT.4.E.1.
DBT.4.E.2.
DBT.4.E.3.
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PROGRAMACIÓN de BACHILLERATO
El dibujo técnico constituye un medio de expresión y comunicación convencional
para cualquier proyecto cuyo fin sea la creación y fabricación de un producto, siendo un
aspecto imprescindible del desarrollo tecnológico. Dota al alumnado de un instrumento
eficiente para comunicarse de manera gráfica y objetiva para expresar y difundir ideas o
proyectos de acuerdo a convenciones que garantizan su interpretación fiable y precisa.

El carácter integrador y multidisciplinar de la materia favorece una metodología activa y participativa,
de aprendizaje por descubrimiento, de experimentación sobre la base de resolución de
problemas prácticos, o mediante la participación en proyectos interdisciplinares,
contribuyendo tanto al desarrollo de las competencias clave correspondientes, como a la
adquisición de los objetivos de etapa.

Se abordan también retos del siglo XXI de forma integrada durante los dos años de Bachillerato, como
el compromiso ciudadano en el ámbito local y global, la confianza en el conocimiento como motor del
desarrollo, el aprovechamiento crítico, ético y responsable de la cultura digital, el consumo responsable
y la valoración de la diversidad personal y cultural.

Esta materia desarrolla un conjunto de competencias específicas diseñadas para apreciar y analizar
obras de arquitectura e ingeniería desde el punto de vista de sus estructuras y elementos técnicos;
resolver problemas gráfico-matemáticos aplicando razonamientos inductivos, deductivos y lógicos
que pongan en práctica los fundamentos de la geometría plana; desarrollar la visión espacial para
recrear la realidad tridimensional por medio del sistema de representación más apropiado a la
finalidad de la comunicación gráfica; formalizar diseños y presentar proyectos técnicos colaborativos
siguiendo la normativa a aplicar e investigar y
experimentar con programas específicos de diseño asistido por ordenador.

Los criterios de evaluación son el elemento curricular que evalúa el nivel de
consecución de las competencias específicas y se formulan con una evidente orientación competencial
mediante la movilización de saberes básicos y la valoración de destrezas y actitudes como la autonomía y
el autoaprendizaje, el rigor en los razonamientos, la claridad y la precisión en los trazados.

A lo largo de los dos cursos de Bachillerato los saberes adquieren un grado de dificultad y profundización
progresiva, iniciándose el alumnado, en el primer curso, para gradualmente en el segundo curso, ir
adquiriendo un conocimiento más amplio sobre esta disciplina.

Dibujo Técnico I Dibujo Técnico II

A. Fundamentos geométricos.

DIBT.1.A.1. Desarrollo histórico del Dibujo Técnico.
Campos de acción y aplicaciones: dibujo
arquitectónico,mecánico, eléctrico y electrónico,

A. Fundamentos geométricos.

DIBT.2.A.1. La geometría en la arquitectura e
ingeniería desde la revolución industrial. Los
avances en el desarrollo tecnológico y en las
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geológico, urbanístico,
diseño industrial, diseño gráfico, etc. Análisis de la
presencia de la geometría en la naturaleza y en el
arte.
Referencias en la arquitectura andaluza del
Renacimiento y el Barroco y en las artes aplicadas
en la cultura arábigo-andaluza.
DIBT.1.A.2. Orígenes de la geometría métrica y
descriptiva.
Thales, Pitágoras, Euclides, Hipatia de Alejandría.
Brunelleschi, Gaspard Monge, William Farisch.
DIBT.1.A.3. Conceptos y trazados elementales en el
plano.
Operaciones con segmentos y ángulos,
paralelismo,perpendicularidad. Aplicación de
trazados fundamentales para el diseño de redes
modulares. Concepto de lugar
geométrico. Arco capaz. Aplicaciones de los lugares
geométricos a las construcciones fundamentales.
Propiedades geométricas de la mediatriz de un
segmento y de la bisectriz de un ángulo. La
circunferencia como lugar geométrico. Ángulos de
circunferencia.
DIBT.1.A.4. Proporcionalidad, razón de proporción,
reglas
de proporción. Equivalencia y semejanza. Escalas:
tipos,
construcción y aplicación de escalas gráficas.
DIBT.1.A.5. Polígonos: triángulos, puntos y rectas
notables, cuadriláteros y polígonos regulares.
Propiedades, clasificación y métodos de
construcción. Igualdad de
polígonos. Construcción por triangulación, radiación y
coordenadas.
DIBT.1.A.6. Transformaciones geométricas en el
plano. Tipos, construcción, propiedades e
invariantes: giro, traslación, simetría, homotecia,
homología y afinidad.
DIBT.1.A.7. Tangencias básicas. Enlaces.
Aplicaciones al diseño industrial y gráfico. Curvas
técnicas derivadas.
DIBT.1.A.8. Curvas cónicas. Obtención, definición y
trazados básicos.
DIBT.1.A.9. Interés por el rigor en los razonamientos
y precisión, claridad y limpieza en las ejecuciones.
Uso correcto de los materiales propios del Dibujo
Técnico
B. Geometría proyectiva.
DIBT.1.B.1. Fundamentos de la geometría proyectiva.
Tipos de proyección y de sistemas de
representación. Ámbitos de aplicación y criterios de
selección.
DIBT.1.B.2. Sistema diédrico: representación de

técnicas digitales aplicadas a la construcción de
nuevas formas. Referentes en obras
arquitectónicas e industriales del patrimonio
andaluz de los siglos XIX y XX: bodegas,
estaciones, pabellones expositivos, puentes,
viviendas singulares y obras de arquitectura
efímera.
DIBT.2.A.2. Transformaciones geométricas:
isométricas, isomórficas y anamórficas: inversión
(determinación de figuras inversas), homología
(determinación de sus elementos y trazado de
figuras homólogas) y afinidad
(determinación de sus elementos y trazado de
figuras afines). Aplicación para la resolución de
problemas en los sistemas de representación.
Resolución de problemas
geométrico-matemáticos. Proporcionalidad áurea:
aplicaciones. Equivalencia de figuras planas.
DIBT.2.A.3. Potencia de un punto respecto a una
circunferencia. Eje radical y centro radical.
Aplicaciones en tangencias.
DIBT.2.A.4. Curvas cónicas: elipse, hipérbola y
parábola.
Propiedades y métodos de construcción. Rectas
tangentes. Trazado con y sin herramientas
digitales.
Curvas técnicas: hélices, curvas cíclicas y
envolventes:
origen y trazado, aplicaciones.
B. Geometría proyectiva.
DIBT.2.B.1. Sistema diédrico:. Representación
punto, recta y plano. Recta de máxima pendiente
y máxima inclinación.
Intersecciones, paralelismo, perpendicularidad y
distancias. Verdadera magnitud de los
segmentos. Figuras
contenidas en planos. Abatimientos y verdaderas
magnitudes. Giros, cambios de plano y
verdaderas magnitudes. Aplicaciones.
Representación de cuerpos
geométricos: prismas y pirámides. Secciones
planas y verdaderas magnitudes de la sección.
Representación de cuerpos de revolución rectos:
cilindros y conos
(representación de la esfera, secciones planas,
intersección en una recta). Representación de
poliedros regulares: tetraedro, hexaedro y
octaedro (desarrollos,
posiciones características, secciones principales,
intersección en una recta).
DIBT.2.B.2. Sistema axonométrico, ortogonal y
oblicuo.
Representación de figuras y sólidos.
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punto, recta y plano. Trazas con planos de
proyección.Determinación del plano. pertenencia.
DIBT.1.B.3. Relaciones entre elementos:
intersecciones, paralelismo y perpendicularidad.
Obtención de distancias
y de las verdaderas magnitudes de estas.
DIBT.1.B.4. Proyecciones diédricas de superficies y
sólidos geométricos sencillos, secciones planas y
obtención de verdaderas magnitudes.
DIBT.1.B.5. Sistema axonométrico, ortogonal y
oblicuo. Perspectivas isométrica y caballera.
Disposición de los ejes y uso de los coeficientes de
reducción. Elementos básicos: punto, recta, plano.
Representación de superficies y sólidos geométricos
sencillos.
DIBT.1.B.6. Sistema de planos acotados.
Fundamentos y elementos básicos. Identificación de
elementos para su
interpretación en planos.
DIBT.1.B.7. Sistema cónico: fundamentos y
elementos del sistema. Perspectiva frontal y oblicua.
Métodos perspectivos. Representación de superficies
y sólidos
geométricos sencillos.
C. Normalización y documentación gráfica de
proyectos.
DIBT.1.C.1. Escalas numéricas y gráficas.
Construcción y DIBT.1.C.2. Formatos. Doblado de
planos.
DIBT.1.C.3. Concepto de normalización. Las normas
fundamentales UNE e ISO. Aplicaciones de la
normalización: simbología industrial y arquitectónica.
DIBT.1.C.4. Elección de vistas necesarias.
Disposición normalizada. Líneas normalizadas.
Acotación.
D. Sistemas CAD (Computer Aided Design).
DIBT.1.D.1. Aplicaciones vectoriales 2D-3D.
DIBT.1.D.2. Fundamentos de diseño de piezas en
tres dimensiones.
DIBT.1.D.3. Modelado de caja. Operaciones básicas
con primitivas.
DIBT.1.D.4. Aplicaciones de trabajo en grupo para
conformar piezas complejas a partir de otras más
sencillas.

Determinación del triedro fundamental. Triángulo
de trazas y ejes.
Coeficientes de reducción. Representación de
figuras planas. Intersecciones. Representación
simplificada de la
circunferencia. Representación de sólidos y
cuerpos geométricos. Representación de
espacios tridimensionales.
DIBT.2.B.3. Sistema de planos acotados.
Resolución de problemas de cubiertas sencillas.
Representación de perfiles o secciones de
terreno a partir de sus curvas de nivel.
DIBT.2.B.4. Perspectiva cónica. Representación
de sólidos y formas tridimensionales a partir de
sus vistas.
C. Normalización y documentación gráfica de
proyectos.
DIBT.2.C.1. Representación de cuerpos y piezas
industriales sencillas. Vistas principales. Croquis
y planos de taller. Cortes, secciones y roturas.
Normas de acotación. Perspectivas normalizadas.
DIBT.2.C.2. Diseño, ecología y sostenibilidad. La
brecha de género en los estudios técnicos.
DIBT.2.C.3. Proyectos en colaboración.
Elaboración de la documentación gráfica de un
proyecto ingenieril o arquitectónico sencillo.
DIBT.2.C.4. Planos de montaje sencillos.
Elaboración e interpretación.
D. Sistemas CAD (Computer Aided Design).
DIBT.2.D.1. Aplicaciones CAD (Computer Aided
Design).
Construcciones gráficas en soporte digital.
Aplicación de las Tecnologías de la Información y
la Comunicación al diseño, archivo y presentación
de proyectos. Dibujo
vectorial: 2D (dibujo y edición, creación de
bloques, visibilidad de capas), 3D (inserción y
edición de sólidos, galerías y bibliotecas de
modelos, texturas), selección, encuadre,
iluminación y punto de vista.

Competencias
específicas

Dibujo Técnico I Dibujo Técnico II

Criterios de evaluación Saberes
básicos

Criterios de evaluación Saberes
básicos
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1. Interpretar
elementos o conjuntos
arquitectónicos y de
ingeniería, empleando
recursos asociados a
la
percepción, estudio,
construcción e
investigación de
formas para analizar
las estructuras
geométricas y los
elementos técnicos
utilizados.
CCL1, CCL2, STEM4,
CD1, CPSAA4, CC1,
CCEC1 y CCEC2.

1.1. Analizar, a lo largo de la
historia, la relación entre
las Matemáticas, el dibujo
geométrico y los diferentes
sistemas de representación,
valorando su importancia
en diferentes campos como
la arquitectura, la ingeniería
y el diseño, e identificando
manifestaciones en la
arquitectura andaluza, así
como en las artes aplicadas en el
arte arábigo-andaluz;
desde la perspectiva de
género y la diversidad cultural,
empleando
adecuadamente el
vocabulario específico
técnico y artístico.

DIBT.1.A.1
.
DIBT.1.A.2
.

1.1. Analizar la evolución
de las
estructuras geométricas y
elementos técnicos en la
arquitectura e ingeniería
contemporáneas,
valorando la
influencia del progreso
tecnológico y de las
técnicas
digitales de representación
y
modelado en los campos
de la
arquitectura y la ingeniería

DIBT.2.A.1.
DIBT.2.A.2.

2. Utilizar
razonamientos
inductivos, deductivos
y lógicos en problemas
de índole
gráfico-matemáticos,
aplicando fundamentos
de la geometría plana
para resolver
gráficamente
operaciones
matemáticas,
relaciones,
construcciones y
transformaciones.
CCL2, STEM1,
STEM2,
STEM4, CPSAA1.1,
CPSAA5, CE2.

2.1. Solucionar
gráficamente cálculos
matemáticos y
transformaciones básicas
aplicando conceptos y
propiedades de la
geometría plana,
mostrando interés por la
precisión, claridad en su lectura y
limpieza.

DIBT.1.A.3
.
DIBT.1.A.4
.
DIBT.1.A.6
.
DIBT.1.A.9
.

2.1. Construir figuras
planas
aplicando
transformaciones
geométricas y valorando
su utilidad en los sistemas
de representación,
mostrando interés por la
precisión.

DIBT.2.A.1.
DIBT.2.A.2.

2.2. Trazar gráficamente
construcciones poligonales
basándose en sus
propiedades y mostrando
interés por la precisión,
claridad y limpieza.

DIBT.1.A.5
.
DIBT.1.A.9
.

2.2. Resolver tangencias
aplicando los conceptos de
potencia con una actitud
de
rigor en la ejecución.

DIBT.2.A.3.
DIBT.2.A.4.

2.3. Resolver gráficamente
tangencias y enlaces, y
trazar curvas, aplicando sus
propiedades con rigor en su
ejecución.

DIBT.1.A.7
.
DIBT.1.A.8
.
DIBT.1.A.9
.

2.3. Trazar curvas cónicas
y sus
rectas tangentes,
aplicando
propiedades y métodos de
construcción, mostrando
interés
por la precisión.

DIBT.2.A.3.
DIBT.2.A.4.

3. Desarrollar la visión
espacial, utilizando la
geometría descriptiva
en proyectos sencillos,
considerando la
importancia del dibujo
en arquitectura e
ingenierías para
resolver problemas e
interpretar y recrear
gráficamente la
realidad

3.1. Representar en sistema
diédrico elementos y
formas tridimensionales
básicos en el espacio ,
determinando su relación
de pertenencia,
intersección, posición,
distancia y verdadera
magnitud.

DIBT.1.B.1
.
DIBT.1.B.2
.
DIBT.1.B.3
.
DIBT.1.B.4
.

3.1. Resolver problemas
geométricos mediante
abatimientos, giros y
cambios
de plano, reflexionando
sobre
los métodos utilizados,
sobre el
uso más adecuado de
cada uno
de ellos para la obtención
de

DIBT.2.A.2.
DIBT.2.B.1.
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tridimensional sobre la
superficie del plano.
STEM1, STEM2,
STEM4,
CPSAA1.1, CPSAA5,
CE2, CE3.

verdaderas magnitudes y
los
resultados obtenidos.

3.2. Definir elementos y
figuras planas, superficies y
sólidos geométricos
sencillos en sistemas
axonométricos, valorando
su importancia como
métodos de representación
espacial.

DIBT.1.B.1
.
DIBT.1.B.5
.

3.2. Representar cuerpos
geométricos y de
revolución,
aplicando los
fundamentos, las
relaciones entre elementos
y los
métodos operativos del
sistema
diédrico.

DIBT.2.A.2.
DIBT.2.B.1

3.3. Representar e
interpretar elementos
básicos en el sistema de
planos acotados, haciendo
uso de sus fundamentos.

DIBT.1.B.1
.
DIBT.1.B.6
.

3.3. Recrear la realidad
tridimensional mediante la
representación de sólidos
en
perspectivas
axonométricas y
cónica, aplicando los
conocimientos específicos
de
dichos sistemas de
representación.

DIBT.2.A.2.
DIBT.2.B.2.
DIBT.2.B.4.

3.4. Dibujar puntos,
elementos lineales,
planos,superficies y sólidos
geométricos en el espacio,
empleando la perspectiva cónica.

DIBT.1.B.1
.
DIBT.1.B.7
.

3.4. Desarrollar proyectos
gráficos sencillos mediante
sistema de planos
acotados.

DIBT.2.B.1.
DIBT.2.B.2.
DIBT.2.B.3.

3.5. Valorar el rigor gráfico
del proceso; la claridad, la
precisión y el proceso de
resolución y construcción
gráfica.

DIBT.1.A.9
.
DIBT.1.B.2
.
DIBT.1.B.3
.
DIBT.1.B.4
.
DIBT.1.B.5
.
DIBT.1.B.6
.
DIBT.1.B.7
.
DIBT.1.C.4
.

3.5. Valorar el rigor gráfico
del
proceso; la claridad, la
precisión
y el proceso de resolución
y
construcción gráfica.

DIBT.2.A.2.
DIBT.2.B.1.
DIBT.2.B.2.
DIBT.2.B.3.
DIBT.2.B.4.
DIBT.2.C.1.

3.6. Relacionar los
fundamentos y
características de los
diferentes sistemas de
representación entre sí y
con sus posibles
aplicaciones, identificando
las ventajas e
inconvenientes en función
de la finalidad y el campo

DIBT.1.B.1
.
DIBT.1.B.2
.
DIBT.3.1.B
.
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de aplicación de cada uno
de ellos.

4. Formalizar y definir
diseños técnicos
aplicando las normas
UNE e ISO de manera
apropiada, valorando
la importancia que
tiene el croquis para
documentar
gráficamente
proyectos
arquitectónicos e
ingenieriles.
CCL2, STEM1,
STEM4,
CD2, CPSAA1.1,
CPSAA3.2, CPSAA5,
CE3.

4.1. Documentar
gráficamente objetos
sencillos mediante sus
vistas acotadas, aplicando
la normativa UNE e ISO en
la utilización de sintaxis,
escalas y formatos,
valorando la importancia
de usar un lenguaje técnico
común.

DIBT.1.C.1
.
DIBT.1.C.2
.
DIBT.1.C.3
.
DIBT.1.C.4

4.1. Elaborar la
documentación
gráfica apropiada a
proyectos
de diferentes campos,
formalizando y definiendo
diseños técnicos,
empleando
croquis y planos conforme
a la
normativa UNE e ISO.
4.2. Elaborar proyectos
sencillos
en grupo, valorando la
importancia de la
sostenibilidad
de un proyecto y
reflexionando
sobre la necesidad de la
superación de la brecha de
género que existe
actualmente
en los estudios técnicos.
4.3. Reflexionar desde un
enfoque inclusivo sobre
labrecha de género
existente en la
actualidad en los estudios
técnicos, valorando la
necesidad
de la superación de esta.

DIBT.2.C.2.
DIBT.2.C.3.

DIBT.2.C.2.
DIBT.2.C.3.4.2. Utilizar el croquis y el

boceto como elementos de
reflexión en la
aproximación e indagación
de alternativas y soluciones
a los procesos de trabajo

DIBT.1.C.3
.
DIBT.1.C.4
.

5. Investigar,
experimentar y
representar
digitalmente
elementos, planos y
esquemas técnicos
mediante el uso de
programas específicos
CAD (Computer Aided
Design) de manera
individual o grupal,
apreciando su uso en
las profesiones
actuales, para
virtualizar objetos y
espacios en dos
dimensiones y tres
dimensiones.
STEM2, STEM3,
STEM4,
CD1, CD2, CD3, CE3,
CCEC3.2.

5.1. Crear figuras planas y
tridimensionales mediante
programas de dibujo
vectorial, usando las
herramientas que aportan y
las técnicas asociadas

5.2. Recrear virtualmente
piezas en tres dimensiones,
aplicando operaciones
algebraicas entre primitivas
para la presentación de
proyectos en grupo.

DIBT.1.D.1
.
DIBT.1.D.2

DIBT.1.D.3
.
DIBT.1.D.4

5.1. Integrar el soporte
digital en
la representación de
objetos y
construcciones mediante
aplicaciones CAD
(Computer
Aided Design), valorando
las
posibilidades que estas
herramientas aportan al
dibujo
y al trabajo colaborativo.

DIBT.2.C.1.
DIBT.2.C.3.
DIBT.2.D.1
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8 SITUACIONES DE APRENDIZAJE Y SU DISTRIBUCIÓN TEMPORAL
Las situaciones de aprendizaje que se proponen son interdepartamentales, se procurará englobar a
todos los departamentos que quieran participar en ellas. Estas situaciones de aprendizaje se engloban
en el proyecto SOMOS LAUREL.

Las situaciones de aprendizaje que propone el departamento para todo el año son:

MÁS QUE HALLOWEEN
TIRITITANDO. La paz en estas fechas
LA CIUDAD DEL FUTURO. Ciencia y realidad. Semana cultural
LAS MAYAS. LA CULTURA DEL AGUA

En la ESO, los saberes básicos y competencias se estructurarán en torno a cuatro situaciones de
aprendizaje fundamentalmente. En 1º sólo contamos con 1 hora a la semana, insuficiente, por donde
se mire, para desarrollar el nivel competencial que se propone.

El objetivo fundamental es trabajar con distintos departamentos y servir como medio de comunicación
para la realización de una serie de actividades diversas que engloban una serie de saberes de
distintas materias. Uno de los objetivos del departamento será dar forma a las ideas.

Las actividades plásticas-artísticas pueden ser el eje vertebrador para la realización de situaciones de
aprendizaje interdepartamental.

Para 2º y 3º de la ESO contamos con 2 horas. 4º cuenta con 3 horas semanales.

Los tiempos han de ser flexibles en función de cada actividad y de las necesidades de cada alumno,
que serán quienes marquen el ritmo de aprendizaje. Teniendo en cuenta que el curso tiene
aproximadamente 30 semanas, y considerando que el tiempo semanal asignado a esta materia es de
2 horas, sabemos que en el curso habrá alrededor de 60 sesiones. En 1º será de 30 sesiones en todo
el curso. Podemos, pues, hacer una estimación del reparto del tiempo por unidad didáctica, tal y como
se detalla a continuación

1º ESO EPVA

mes situaciones de
aprendizaje

saberes básicos y actividades relacionadas sesiones
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septiembre

octubre

noviembre

Patrimonio artístico y cultural.
Estudio de las diferentes manifestaciones en torno al día
de los santos.

Elementos formales de la imagen,La
expresión gráfica

La proporción humana, estudio del esqueleto y los
principales huesos
El color como símbolo

Técnicas y procedimientos
Dibujar una máscara Katrina
técnica de los lápices de colores para crear efectos de
volumen en nuestra máscara

Imagen y comunicación visual y audiovisual
Acercamiento de los significados de las imágenes que
estamos realizando

geometría en el arte y la arquitectura
la simetría en la realización de la máscara

2

4

4

2

2

noviembre

diciembre

enero

TIRITITANDO.
la paz en estas fechas

Patrimonio artístico y cultural.
Estudio de las diferentes manifestaciones en torno a la
festividad de la navidad. La paz como tema fundamental
en estas fechas.

Elementos formales de la imagen. La
expresión gráfica

El volumen como elemento expresivo
Las texturas
El color como símbolo

Técnicas y procedimientos
Empleo de técnicas del teatro de títeres y sombras. El
audiovisual en el teatro de títeres

Imagen y comunicación visual y audiovisual
Acercamiento de los significados de las imágenes que
estamos realizando

geometría en el arte y la arquitectura
Estructuras geométricas en la realización de la
escenografía y los títeres.

febrero

marzo

LA CIUDAD DEL FUTURO.
Ciencia y realidad.
Semana cultural

Patrimonio artístico y cultural.
Estudio de la arquitectura que nos rodea. Pasado,
presente y futuro de la Alhambra.
No somos los únicos seres que construimos. Las
construcciones animales como fuente de estudio e
inspiración.

Elementos formales de la imagen. La
expresión gráfica

El volumen como elemento expresivo
El espacio y la composición

4
4
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El color como símbolo

Técnicas y procedimientos
Empleo de técnicas de claroscuro, el carboncillo

Imagen y comunicación visual y audiovisual
Acercamiento de los significados de las imágenes que
estamos realizando.

geometría en el arte y la arquitectura
Estructuras geométricas en la realización de los murales

abril

mayo

junio

LAS MAYAS.
LA CULTURA DEL AGUA

Patrimonio artístico y cultural.
Estudio de las diferentes manifestaciones en torno a la
la cultura del agua y las celebraciones de la primavera.

Elementos formales de la imagen. La
expresión gráfica

El volumen como elemento expresivo
Las texturas
El color como símbolo

Técnicas y procedimientos
Empleo de técnicas de color húmedas, las pinturas.

Imagen y comunicación visual y audiovisual
Acercamiento de los significados de las imágenes que
estamos realizando

geometría en el arte y la arquitectura
Estructuras geométricas en la realización de la actividad

2

4

2
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3º ESO EPVA

mes situaciones de
aprendizaje

saberes básicos y actividades relacionadas sesiones

septiembre

octubre

noviembre

MÁS QUE HALLOWEEN

Patrimonio artístico y cultural.
Estudio de las diferentes manifestaciones en torno al día
de los santos.

Elementos formales de la imagen,La
expresión gráfica

La proporción humana, estudio del esqueleto y los
principales huesos. Canon de 8 cabezas.
El color como símbolo.

Técnicas y procedimientos
Dibujar una máscara Katrina
Técnica de los lápices de colores para crear efectos de
volumen en nuestra máscara
Conocer la técnicas de las Tizas de colores
La cuadrícula como método de semejanza para realizar
un dibujo.

Imagen y comunicación visual y audiovisual
Acercamiento de los significados de las imágenes que
estamos realizando

geometría en el arte y la arquitectura
la simetría en la realización de la máscara.
División del espacio por medio de una cuadrícula.
Empleo de rectas paralelas y perpendiculares

4

8

8

4

4

noviembre

diciembre

enero

TIRITITANDO.
la paz en estas fechas

Patrimonio artístico y cultural.
Estudio de las diferentes manifestaciones en torno a la
festividad de la navidad. La paz mundial como tema
fundamental en estas fechas.

Elementos formales de la imagen. La
expresión gráfica

El volumen como elemento expresivo
Las texturas
El color como símbolo

Técnicas y procedimientos
Empleo de técnicas del teatro de títeres y sombras. El
audiovisual en el teatro de títeres

Imagen y comunicación visual y audiovisual
Acercamiento de los significados de las imágenes que
estamos realizando

geometría en el arte y la arquitectura
Estructuras geométricas en la realización de la
escenografía y los títeres.
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febrero

marzo

LA CIUDAD DEL FUTURO.
Ciencia y realidad

Patrimonio artístico y cultural.
Estudio de la arquitectura que nos rodea. Pasado,
presente y futuro de la Alhambra.
No somos los únicos seres que construimos. Las
construcciones animales como fuente de estudio e
inspiración.

Elementos formales de la imagen. La
expresión gráfica

El volumen como elemento expresivo
El espacio y la composición
El color como símbolo

Técnicas y procedimientos
Empleo de técnicas de claroscuro, el carboncillo
Técnicas murales.

Imagen y comunicación visual y audiovisual
Acercamiento de los significados de las imágenes que
estamos realizando.
Ponemos sonido a nuestras composiciones

geometría en el arte y la arquitectura
Estructuras geométricas en la realización de los murales

4

4

8

abril

mayo

junio

LAS MAYAS.
LA CULTURA DEL AGUA

Patrimonio artístico y cultural.
Estudio de las diferentes manifestaciones en torno a la
la cultura del agua y las celebraciones de la primavera.

Elementos formales de la imagen. La
expresión gráfica

El volumen como elemento expresivo
Las texturas
El color como símbolo

Técnicas y procedimientos
Empleo de técnicas de color húmedas, las pinturas.

Imagen y comunicación visual y audiovisual
Acercamiento de los significados de las imágenes que
estamos realizando

geometría en el arte y la arquitectura
Estructuras geométricas en la realización de la actividad

8

8

4
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4º ESO EPVA

mes situaciones de
aprendizaje

saberes básicos y actividades relacionadas sesiones

septiembre

octubre

noviembre

MÁS QUE HALLOWEEN

Patrimonio artístico y cultural.
Estudio de las diferentes manifestaciones en torno al día
de los santos.

Elementos formales de la imagen,La
expresión gráfica

La proporción humana, estudio del esqueleto y los
principales huesos. Canon de 8 cabezas.
El color como símbolo.

Técnicas y procedimientos
Dibujar una máscara Katrina
Técnica de los lápices de colores para crear efectos de
volumen en nuestra máscara
Conocer la técnicas de las Tizas de colores
La cuadrícula como método de semejanza para realizar
un dibujo.

Imagen y comunicación visual y audiovisual
Acercamiento de los significados de las imágenes que
estamos realizando

geometría en el arte y la arquitectura
la simetría en la realización de la máscara.
División del espacio por medio de una cuadrícula.
Empleo de rectas paralelas y perpendiculares

4

8

8

4

4

noviembre

diciembre

enero

TIRITITANDO.
la paz en estas fechas

Patrimonio artístico y cultural.
Estudio de las diferentes manifestaciones en torno a la
festividad de la navidad. La paz mundial como tema
fundamental en estas fechas.

Elementos formales de la imagen. La
expresión gráfica

El volumen como elemento expresivo
Las texturas
El color como símbolo

Técnicas y procedimientos
Empleo de técnicas del teatro de títeres y sombras. El
audiovisual en el teatro de títeres

Imagen y comunicación visual y audiovisual
Acercamiento de los significados de las imágenes que
estamos realizando

geometría en el arte y la arquitectura
Estructuras geométricas en la realización de la
escenografía y los títeres.
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febrero

marzo

LA CIUDAD DEL FUTURO.
Ciencia y realidad

Patrimonio artístico y cultural.
Estudio de la arquitectura que nos rodea. Pasado,
presente y futuro de la Alhambra.
No somos los únicos seres que construimos. Las
construcciones animales como fuente de estudio e
inspiración.

Elementos formales de la imagen. La
expresión gráfica

El volumen como elemento expresivo
El espacio y la composición
El color como símbolo

Técnicas y procedimientos
Empleo de técnicas de claroscuro, el carboncillo
Técnicas murales.

Imagen y comunicación visual y audiovisual
Acercamiento de los significados de las imágenes que
estamos realizando.
Ponemos sonido a nuestras composiciones

geometría en el arte y la arquitectura
Estructuras geométricas en la realización de los murales

4

4

8

abril

mayo

junio

LAS MAYAS.
LA CULTURA DEL AGUA

Patrimonio artístico y cultural.
Estudio de las diferentes manifestaciones en torno a la
la cultura del agua y las celebraciones de la primavera.

Elementos formales de la imagen. La
expresión gráfica

El volumen como elemento expresivo
Las texturas
El color como símbolo

Técnicas y procedimientos
Empleo de técnicas de color húmedas, las pinturas.

Imagen y comunicación visual y audiovisual
Acercamiento de los significados de las imágenes que
estamos realizando

geometría en el arte y la arquitectura
Estructuras geométricas en la realización de la actividad

8

8

4

6 ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS

Las actividades se programan atendiendo a estas pautas:

- Los recursos metodológicos se adecuan a la edad y madurez del alumnado, proporcionando las
pautas para un aprendizaje significativo, basado en la construcción de esquemas sobre conocimientos y
prácticas previas.

- La didáctica de esta materia se entiende como una experiencia planificada y continua a lo largo de
todos los cursos que abarca.
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- La materia es un vehículo para el aprendizaje, la experimentación, la reflexión y la interpretación de la
imagen plástica y de la cultura visual y audiovisual.

- Aplicar Técnicas de aprendizaje activo por parte del alumnado. Desarrollo de proyectos de creación
plástica o audiovisual, de manera individual o colectiva, con el fin de potenciar la capacidad para
indagar, experimentar, imaginar, planificar y realizar las producciones propias.

a) propuesta inicial de elaboración de proyecto por parte del profesorado,
b) debate posterior con el alumnado sobre la misma y posibles alternativas
c) elección del proyecto a realizar.

- Facilitar al alumnado recursos y materiales y ayudarle en la búsqueda de la información y
documentación necesarias para el desarrollo del trabajo

- Fomento del trabajo participativo y cooperativo en equipo. Creación de grupos de trabajo
heterogéneos donde el alumnado con más capacidad ayuda a aquel otro más necesitado.

- Posibilitar el empleo de medios técnicos afines a su vivencias, inquietudes y habilidades y potencien
su sentido crítico, espíritu creador además de los tradicionales.

- El carácter práctico de la materia permite que su impartición transcienda el espacio del aula y el propio
centro, como por ejemplo con visitas guiadas a museos, talleres, platós, estudios de grabación, etc.

- La coordinación de proyectos de trabajo con otras áreas de conocimiento

Por circunstancias de organización del Centro y con el fin de aliviar la asfixiante carencia
de espacio que padece el instituto, en constante crecimiento, el aula de Dibujo no está
disponible un año más para todos los grupos. Las asignaturas propias del departamento de
dibujo se convierten en ambulantes, lo que supone una dificultad añadida, al no poder:

● Disponer de material para facilitar la tarea del alumnado (pinturas, pinceles,
compases, reglas…)

● Albergar los trabajos del alumnado mientras se realizan
● Utilizar recursos propios del aula de dibujo (caballetes, tórculo, horno de cerámica,

fregaderos…)

Los cursos de 2º y 3º de la ESO se darán en su aula y sería importante contar con un armario
para los materiales y libros del alumnado. Desde el departamento queremos fomentar métodos
saludables reduciendo la carga de las mochilas.

La cantidad, variedad y calidad de los trabajos que se propongan a los alumnos se ve
condicionada por todas estas circunstancias, y hace necesario un proceso de reflexión en el
profesorado, en la búsqueda de actividades y propuestas de trabajos más ligeras en su
planificación, ambición y realización.
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Se potencia el uso de entornos digitales (Cuaderno Séneca, Pasen, Moodle, Google
classroom…) tanto para la docencia como para la recepción de trabajos y la entre profesores,
alumnos, centro y familias. De igual forma, se pretende introducir y potenciar el uso del teléfono
móvil como recurso, herramienta e intermediario entre los actores anteriormente citados.

MATERIALES DIDÁCTICOS

Entre los recursos didácticos, el profesor podrá utilizar los siguientes:
– La explicación del profesor cuando sea estrictamente necesaria; si no es

imprescindible, mejor que los propios alumnos vayan progresando en el
autoaprendizaje.

– Libro de texto.
– Blocs de dibujo.
– Lápices de distinta dureza, lápices de colores, rotuladores, ceras, acuarelas, etc.
– Sólidos básicos en madera y plástico. Piezas industriales y de fontanería para

croquis acotados y representación en dibujo técnico.
– Se emplearán figuras geométricas tridimensionales y planas para familiarizar a los

alumnos con los cuerpos geométricos.
– Material de dibujo (regla, compás, etc.).
– Papel de todos los tipos, cartulinas, cartón, etc.
– Láminas de arte.
– Plastilina, arcilla, escayola, etc.
– Instrumentos de modelaje.
– Libros de apoyo y bibliografía de consulta del departamento de Dibujo.

7 PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN
Se plantea la evaluación como un proceso continuo de obtención de información para la
toma de decisiones sobre la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje y abierta a
modificaciones en relación a las características del grupo y como medida de atención a la
diversidad.

Los criterios de evaluación están redactados como resultados de aprendizaje con el objeto
de posibilitar su observación y evaluación en contextos reales; su sintaxis permite una
selección de los instrumentos más adecuados para evaluar los diferentes tipos de
contenidos y competencias.

Para evaluar el proceso de aprendizaje se utiliza la evaluación competencial, haciendo uso
de instrumentos de evaluación variados y adecuados al conjunto de criterios de evaluación
que compone la materia. De entre ellos se señalan los siguientes:

Observación diaria del trabajo que realiza el alumnado así como de aspectos relevantes
tales como puntualidad, limpieza, disciplina, integración en el grupo, participación, etc.
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Trabajos realizados en clase: el bloc de dibujo, láminas de geometría, todo tipo de
trabajos plásticos, de imagen fija (fotografía) o imagen móvil (video)

Trabajos realizados fuera del aula y que el alumnado aporta ya sea como refuerzo y
ampliación o para recuperar algún trabajo no acabado en clase

Pruebas específicas y cuestionarios, pueden ser escritas, orales o gráficas

Participación en los debates de aula.

Proyectos creativos. Ya sean individuales, grupales, a nivel de la materia o
interdepartamentales.

Investigaciones: como trabajo relacional entre conceptos, desarrollo de la capacidad
crítica y habilidades plásticas.

Carpeta de clase, que da estructura, orden y relación a elementos conceptuales y
prácticos.

Comentarios artísticos y de imagen, fija o móvil

EVALUACIÓN. ASPECTOS GENERALES

La evaluación debe ser considerada un medio y no un fin. Debe servir para realizar un
seguimiento del aprendizaje y detectar dificultades en el momento en que se producen,
averiguar sus causas y, en consecuencia, adaptar las actividades de enseñanza y
aprendizaje.

La evaluación tendrá también un carácter formativo, cualitativo y contextualizado. Fijando
unos criterios de evaluación claros y precisos. Siempre adaptándose al contexto del centro.

El proceso de evaluación se desarrolla en un doble sentido:

1. Evaluación del proceso de aprendizaje: Es el eje principal que se suele
contemplar al hablar de Evaluación, de cara a obtener información de cómo se está
desenvolviendo el proceso de aprendizaje del alumnado. Se toman como referencia
los criterios de evaluación para la evaluación del alumnado a través de la
incorporación a las prácticas docentes tareas, láminas, problemas complejos,
diálogos y proyectos vinculados con los contenidos de la materia que, a su vez,
deberían estar insertados en contextos específicos, propiciando la colaboración
entre el profesorado y la aplicación de metodologías innovadoras, lo que facilitará el
desarrollo de las capacidades de los alumnos y las alumnas y el logro de los
objetivos de la etapa.

2. Evaluación del proceso de enseñanza: Al tomar en consideración la totalidad de
elementos que entran a formar parte del hecho educativo, mediante el proceso
evaluador, el profesor y educador comprueba la eficacia, además, de su acción
didáctica. El constante estudio y enriquecimiento de la práctica docente y la
adaptación de la programación didáctica, con la utilización de los medios y recursos
programados son los mejores indicativos del seguimiento de la actividad didáctica.
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7.2. CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Los criterios de evaluación se presentan como el referente más completo para la valoración
no sólo de los aprendizajes adquiridos en cada materia sino también del nivel competencial
alcanzado por el alumnado, al integrar en sí mismos conocimientos, procesos, actitudes y
contextos.

Desde este enfoque, la evaluación se convierte, en sí misma, en un proceso educativo que
considera al alumnado como centro y protagonista de su propia evolución, que contribuye a
estimular su interés y su compromiso con el estudio, que lo ayuda a avanzar en el proceso
de asunción de responsabilidades y en el esfuerzo personal, y que le facilita el despliegue
de sus potencialidades personales y su concreción en las competencias necesarias para
su desarrollo individual e integración social.

Con este fin, el proceso de la evaluación debe realizarse mediante procedimientos, técnicas
e instrumentos que promuevan, de manera paulatina, la autogestión del esfuerzo personal
y el autocontrol del alumnado sobre el propio proceso de aprendizaje.

Los criterios de evaluación se desglosan en estándares de aprendizaje evaluables, que
permiten detallar y concretar el saber y saber hacer adquirido por el alumnado.

Para valorar el desarrollo competencial del alumnado, serán estos criterios de evaluación
los que, al ponerse en relación con las competencias clave, permitirán graduar el
rendimiento o desempeño alcanzado en cada una de ellas.

El perfil de área o materia, determinado por el conjunto de los criterios de evaluación,
permitirá identificar aquellas competencias que se desarrollan a través de esa área o
materia. La elaboración de este perfil facilitará la evaluación competencial del alumnado.

7.2. INSTRUMENTOS Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Se plantea la evaluación como un proceso continuo de obtención de información para la
toma de decisiones sobre la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje y abierta a
modificaciones en relación a las características del grupo y como medida de atención a la
diversidad.

Los criterios de evaluación están redactados como resultados de aprendizaje con el objeto
de posibilitar su observación y evaluación en contextos reales; su sintaxis permite una
selección de los instrumentos más adecuados para evaluar los diferentes tipos de
contenidos y competencias.

Para evaluar el proceso de aprendizaje se utiliza la evaluación competencial, haciendo uso
de instrumentos de evaluación variados y adecuados al conjunto de criterios de evaluación
que compone la materia. De entre ellos se señalan los siguientes:

1. Trabajo que realiza el alumnado así como de aspectos relevantes tales como
puntualidad, limpieza, disciplina, integración en el grupo, participación, etc.

2. Trabajos realizados en clase: el bloc de dibujo, láminas de geometría, todo tipo de
trabajos plásticos, de imagen fija (fotografía) o imagen móvil (video)
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3. Trabajos realizados fuera del aula y que el alumnado aporta ya sea como refuerzo
y ampliación o para recuperar algún trabajo no acabado en clase

4. Pruebas específicas y cuestionarios, pueden ser escritas, orales o gráficas
5. Debates de aula.
6. Proyectos creativos. Ya sean individuales, grupales, a nivel de la materia o

interdepartamentales.
7. Investigaciones: como trabajo relacional entre conceptos, desarrollo de la capacidad

crítica y habilidades plásticas.
8. Carpeta de clase, que da estructura, orden y relación a elementos conceptuales y

prácticos.
9. Comentarios artísticos y de imagen, fija o móvil.

7.3. EVALUACIÓN INICIAL

La Evaluación inicial, como punto de partida para concretar la programación y establecer las
situaciones de aprendizaje necesarias para alcanzar las competencias básicas de la etapa.

GARANTÍAS DE OBJETIVIDAD

El alumnado estará informado desde inicios de curso de los criterios de evaluación y
calificación del Departamento.

El alumnado estará informado en todo momento de la fecha y las actividades, trabajos o
proyectos que habrá de entregar en cada evaluación.

Los trabajos realizados por los alumnos, que son instrumento objetivo y asociado a los
criterios de la evaluación, estarán en su correspondiente carpeta de clase, y el profesor
podrá solicitar su revisión cuando así lo requiera.

CRITERIOS DE RECUPERACIÓN DE PENDIENTES EN LA ESO.

La recuperación de las materias pendientes será controlada por el profesor que
imparte clase al alumno en el curso actual, el cual le propondrá y supervisará las
actividades que deberá realizar para recuperar. En el caso de que el profesor lo
estime conveniente, la asignatura pendiente se recuperará aprobando el curso
actual.

Los alumnos que no cursen plástica el curso actual realizarán las actividades
creadas para recuperar la materia y las entregarán al jefe de departamento en los
plazos establecidos. La convocatoria extraordinaria constará de dos partes: la
presentación de las láminas de las actividades y en una prueba de objetivos
mínimos

8. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

La ESO se organiza de acuerdo con los principios de educación común y de atención a las
necesidades de todos los alumnos. Pero estos tienen distinta formación, diferentes
capacidades, diversos intereses, etc. Por ello, la atención a la diversidad debe convertirse en
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un aspecto esencial de la práctica docente diaria que, según la Orden de 14 de julio de 2016,
puede concretarse en:

- Medidas generales de atención a la diversidad (agrupación de materias en
ámbitos, agrupamientos flexibles del alumnado, apoyo al alumnado en grupos
ordinarios, desdoblamientos de grupos de alumnado en las materias
instrumentales y oferta de materias específicas).

- Programas de refuerzo de materias instrumentales básicas.
- Programas de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos.
- Planes específicos personalizados orientados a la superación de las

dificultades detectadas en el curso anterior.
- Programas de refuerzo de materias troncales para alumnado de cuarto curso.
- Programas de enriquecimiento curricular.
- Programas específicos para el tratamiento personalizado de alumnado ACNEE.
- Adaptaciones curriculares significativas y no significativas.
- Adaptaciones curriculares para el alumnado con altas capacidades intelectuales.
- Flexibilización del período de escolarización para el alumnado con altas

capacidades intelectuales.

Programas de mejora de aprendizaje y del rendimiento

En nuestro caso, la atención a la diversidad se contempla en tres niveles o planos:
en la programación, en la metodología y en los materiales.

Atención a la diversidad en la programación
La programación debe tener en cuenta los contenidos en los que los alumnos
consiguen rendimientos muy diferentes. Aunque la práctica y resolución de problemas
puede desempeñar un papel importante en el trabajo que se realice, el tipo de
actividad concreta y los métodos que se utilicen deben adaptarse según el grupo de
alumnos. De la misma manera, el grado de complejidad o de profundidad que se
alcance no puede ser siempre el mismo. Por ello se aconseja organizar las actividades
en actividades de refuerzo y de ampliación, de manera que puedan trabajar sobre el
mismo contenido alumnos de distintas necesidades.

La programación debe también tener en cuenta que no todos los alumnos
progresan a la misma velocidad, ni con la misma profundidad. Por eso, debe asegurar
un nivel mínimo para todos los alumnos al final de la etapa, dando oportunidades para
que se recuperen los contenidos que quedaron sin consolidar en su momento, y de
profundizar en aquellos que más interesen al alumno.

Atención a la diversidad en la metodología
Desde el punto de vista metodológico, la atención a la diversidad implica que el profesor:

▪ Detecte los conocimientos previos, para proporcionar ayuda cuando se observe
una laguna anterior.

▪ Procure que los contenidos nuevos enlacen con los anteriores, y sean los
adecuados al nivel cognitivo.

▪ Intente que la comprensión de cada contenido sea suficiente para que el
alumno pueda hacer una mínima aplicación del mismo, y enlazar con otros
contenidos similares.

Atención a la diversidad en los materiales utilizados

Como material esencial se utilizará el libro de texto. El uso de materiales de
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refuerzo o de ampliación que permiten atender a la diversidad se entregará a los
alumnos que los necesiten.

De manera más concreta, se especifican a continuación los instrumentos para atender
a la diversidad de alumnos que se han contemplado:

– Variedad metodológica.
– Variedad de actividades de refuerzo y profundización.
– Multiplicidad de procedimientos en la evaluación del aprendizaje.
– Diversidad de mecanismos de recuperación.
– Trabajo en pequeños grupos.
– Trabajos voluntarios.

Estos instrumentos pueden completarse con otras medidas que permitan una adecuada
atención de la diversidad, como:

– Llevar a cabo una detallada evaluación inicial.
– Favorecer la existencia de un buen clima de aprendizaje en el aula.
– Insistir en los refuerzos positivos para mejorar la autoestima.
– Aprovechar las actividades fuera del aula para lograr una buena cohesión e

integración del grupo.

A los alumnos con dificultades físicas o psíquicas que les impidan seguir el desarrollo
normal del proyecto curricular, previo informe psicopedagógico del Departamento de
Orientación, se les elaboraría, con la necesaria asesoría del mismo, la adaptación curricular
necesaria en lo referido a:

– Adaptación de objetivos y contenidos.
– Graduación de criterios y procedimientos de evaluación.
– Metodología.
– Elección de materiales didácticos.
– Agrupamientos.
– Organización espacio-temporal.
– Programas de desarrollo individual.
– Refuerzos o apoyos.
– Adaptación al ritmo de aprendizaje de los alumnos.

ELEMENTOS TRANSVERSALES E INTERDISCIPLINARIEDAD
12.1. ELEMENTOS TRANSVERSALES

Sin perjuicio de su tratamiento específico en las materias de la Educación Secundaria
Obligatoria que se vinculan directamente con los aspectos detallados a continuación, el
currículo incluirá de manera transversal los siguientes elementos:

a) El respeto al Estado de Derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos
en la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía.

b) El desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio
de la participación, desde el conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la
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justicia, la igualdad, el pluralismo político y la democracia.

c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la
competencia emocional, el autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima como
elementos necesarios para el adecuado desarrollo personal, el rechazo y la prevención de
situaciones de acoso escolar, discriminación o maltrato, la promoción del bienestar, de la
seguridad y de la protección de todos los miembros de la comunidad educativa.

d) El fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad
real y efectiva entre mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos
sexos al desarrollo de nuestra sociedad y al conocimiento acumulado por la humanidad, el
análisis de las causas, situaciones y posibles soluciones a las desigualdades por razón de
sexo, el respeto a la orientación y a la identidad sexual, el rechazo de comportamientos,
contenidos y actitudes sexistas y de los estereotipos de género, la prevención de la
violencia de género y el rechazo a la explotación y abuso sexual.

e) El fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de
igualdad de oportunidades, accesibilidad universal y no discriminación, así como la
prevención de la violencia contra las personas con discapacidad.

f) El fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia
intercultural, el conocimiento de la contribución de las diferentes sociedades, civilizaciones
y culturas al desarrollo de la humanidad, el conocimiento de la historia y la cultura del
pueblo gitano, la educación para la cultura de paz, el respeto a la libertad de conciencia, la
consideración a las víctimas del terrorismo, el conocimiento de los elementos
fundamentales de la memoria democrática vinculados principalmente con hechos que
forman parte de la historia de Andalucía, y el rechazo y la prevención de la violencia
terrorista y de cualquier otra forma de violencia, racismo o xenofobia.

g) El desarrollo de las habilidades básicas para la comunicación interpersonal, la capacidad
de escucha activa, la empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo.

h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la
comunicación y los medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo
derivadas de su utilización inadecuada, su aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al
trabajo del alumnado, y los procesos de transformación de la información en conocimiento.

i) La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia y
la prevención de los accidentes de tráfico. Asimismo se tratarán temas relativos a la
protección ante emergencias y catástrofes.

j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los
hábitos de vida saludable, la utilización responsable del tiempo libre y del ocio y el fomento
de la dieta equilibrada y de la alimentación saludable para el bienestar individual y
colectivo, incluyendo conceptos relativos a la educación para el consumo y la salud laboral.

k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la
creación y desarrollo de los diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento
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económico desde principios y modelos de desarrollo sostenible y utilidad social, la
formación de una conciencia ciudadana que favorezca el cumplimiento correcto de las
obligaciones tributarias y la lucha contra el fraude, como formas de contribuir al
sostenimiento de los servicios públicos de acuerdo con los principios de solidaridad,
justicia, igualdad y responsabilidad social, el fomento del emprendimiento, de la ética
empresarial y de la igualdad de oportunidades.

l) La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en un
mundo globalizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la
emigración y la desigualdad entre las personas, pueblos y naciones, así como los
principios básicos que rigen el funcionamiento del medio físico y natural y las
repercusiones que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los
recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra,
todo ello, con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y
mejora de nuestro entorno como elemento determinante de la calidad de vida.

Autoconocimiento de fortalezas y Educación moral y cívica
Actuación en situaciones cotidianas de acuerdo con modos propios de la actividad plástica,
como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje, la flexibilidad
para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.

El respeto y la valoración de los trabajos plásticos provenientes de otras épocas y culturas.

La gran variedad de opciones en la representación de las formas y los diferentes estilos
implican la aceptación de otros puntos de vista desde el respeto.

Educación Cívica y Constitucional: Prevención de la violencia de género, contra las
personas con discapacidad, terrorismo, racismo o xenofobia.

Mejora de la convivencia.

Educación para la paz
Reconocimiento de la realidad como diversa y susceptible de ser interpretada desde puntos
de vista contrapuestos y complementarios.

Flexibilidad para modificar el propio punto de vista en la interpretación del trabajo plástico.

Reconocimiento y valoración de las propias habilidades plásticas para afrontar las
situaciones que requieran su empleo.

Valoración del trabajo en equipo como la manera más eficaz para realizar determinadas
actividades.

Fomentar herramientas de mediación entre compañeros y compañeras en situaciones
conflictivas.
Educación del consumidor
Se debe fomentar el cuidado y mantenimiento del material de dibujo geométrico, pues gran parte
del mismo debería durar a lo largo de toda la enseñanza secundaria. Hábitos de conservación
del material ayudan a mejorar la educación del consumidor.
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Situaciones de riesgo derivadas de la inadecuada utilización de las TIC.
Emprendimiento. Espíritu emprendedor.
Desarrollo sostenible y Medio ambiente.
Actividad física y dieta equilibrada.
Coeducación para la igualdad entre sexos
Reconocimiento de la capacidad de cada uno de los compañeros y compañeras para
desempeñar tareas comunes.
Predisposición al trabajo en grupo, facilitando agrupamientos heterogéneos desde la perspectiva
de género.
Trabajo con mujeres artistas
El estudio del escaso número de artistas femeninas conocidas a lo largo de la historia.
Riesgos de la Explotación y abusos sexuales.

Educación y seguridad vial: Prevención de accidentes de tráfico.
El uso de las formas geométricas planas es una constante en el diseño de señales indicativas de
todo tipo.
Conocimiento y respeto de las señales contribuye al desarrollo de la educación vial. Protección
ante emergencias y catástrofes.

9.2. INTERDISCIPLINARIEDAD

La vinculación de Educación Plástica Visual y Audiovisual con otras materias queda
reflejada en variados contenidos comunes.

Hay presentes contenidos que tienen su aplicación en las relaciones de proporcionalidad,
la representación de formas geométricas, redes modulares y movimientos en el plano.

Por otro lado, los aspectos lingüísticos permiten establecer paralelismos entre análisis de
textos escritos con el análisis y conocimiento de la imagen, el uso de conceptos como
alfabeto visual y sintaxis de la imagen, canales de comunicación y esquemas
comunicativos.

Los procesos científicos como la percepción de la luz, la refracción del color o el origen de
las texturas son comunes a las materias científicas. Las aplicaciones de los procesos
científicos junto con los diferentes sistemas de representación nos permiten abordar
adecuadamente el conocimiento tecnológico.

El estudio del patrimonio artístico y cultural está enlazado con la parte histórica.

El enfoque educativo de EPVA va más allá de la estimulación de la creatividad o la
expresión emocional como única finalidad, más allá de la simple creación de productos; la
materia satisface la búsqueda de significados y recaba su importancia para el desarrollo
mental del alumnado.

El desarrollo de la capacidad de diferenciar, relacionar, crear hipótesis, formar conceptos y
representar esos conceptos refleja el carácter competencias e integrador de la materia.

EPVA es transversal, introspectiva y relacional, creativa, sensitiva y experimental, dinámica
y motivadora, basada en un aprendizaje funcional, participativo y colaborativo. El trabajo
en EPVA contribuye al desarrollo de formas de pensamiento sutiles y complejas. Desde
este punto de vista, la materia toma carácter interdisciplinar para permitir al alumnado ir
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creciendo en su desarrollo acompañando e interrelacionando conocimientos de otras
asignaturas y fortaleciendo su desarrollo competencial.

Se destaca, pues, la necesidad de diseñar contenidos artísticos específicos que potencien
y mejoren el aprendizaje y desarrollo de otras áreas.

Así pues, la materia se presenta como medio idóneo para completar y mejorar una
educación integral que se complementa con el resto de las competencias. De modo que, la
coordinación, comunicación y cooperación con el resto de departamentos para establecer
relaciones interdisciplinares tendrán un papel importante en el Departamento de Dibujo.

9. PROGRAMAS EDUCATIVOS Y PROYECTOS VINCULADOS AL CURRÍCULO DE PLC
Interés y el hábito de la lectura

− Realización de tareas de investigación en las que sea imprescindible leer
documentos de distinto tipo y soporte.

− Lectura de instrucciones escritas para la realización de actividades lúdicas.
− Lecturas recomendadas: divulgativas, etc.
− Colaboración con las actividades de la biblioteca. Lectura trimestral en la biblioteca

generando un espacio visual y audiovisual propicio a la temática de la lectura.

Expresión escrita: leer y escribir
− Es fundamental la comprensión lectora. Un dibujo también implica una

comprensión de un medio de comunicación.

− Se leerán los enunciados de los problemas de dibujo técnico en voz alta para
incidir en la comprensión necesaria a la hora de realizar un ejercicio
correctamente.

− Hacer la lectura en voz alta, en todas las sesiones de clase, de la parte
correspondiente a los contenidos a tratar en esa sesión, del libro de texto o cualquier
otro documento usado como recurso.

− Búsqueda y realización de biografías de artistas y lectura de parte de estas.
Se animará a los alumnos a la lectura de diversos artículos o trabajos
relacionados con la materia que se esté impartiendo y que aparezcan en los
medios de comunicación o en medios especializados Análisis de textos y
enunciados, para potenciar la corrección.

− Uso de distintos soportes y tipologías textuales (textos técnicos, tablas de
datos, diccionarios, atlas, manuales, prensa, internet,

− Uso de las TIC.
− La colaboración con la biblioteca tiene un apartado muy especial ya qué este espacio

se puede contemplar como un espacio de usos múltiples, del que carece el centro.
Cada trimestre se propondrá una situación de aprendizaje global. La biblioteca se
transformará en un espacio creativo temático para la realización de actividades en
torno a la lectura. En este sentido, la lectura de textos cobra una relevancia particular
al tener un ambiente propiciatorio a la temática que se está leyendo. La lectura se
convertirá en una experiencia multisensorial.

COLABORACIONES CON DEPARTAMENTOS
El Departamento de Dibujo, participará en aquellas actividades en la que se requiere la
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práctica y adquisición de la competencia artística con todos aquellos Departamentos del
Centro que requieren nuestra colaboración.

Somos en laurel, nace con la idea de ser una situación de aprendizaje global. Pretende
reunir todos los proyectos que tengan como referente el IES Laurel de la Reina. Somos
laurel es un proyecto de proyectos. De esta forma puede servir como medio de
comunicación para reorganizar diferentes situaciones de aprendizaje de los distintos
departamentos. El punto de partida será siempre una propuesta creativa para conocer y
reorganizar el centro.

El departamento de dibujo también hará colaboraciones con diferentes departamentos
para la creación de situaciones de aprendizaje que aborden temas transversales
Cómo es ya tradicional el departamento colabora con el programa de Coeducación/Igualdad
para la creación de las diferentes actividades que contempla el plan.

La colaboración con la biblioteca tiene un apartado muy especial ya qué este espacio se puede
contemplar como un espacio de usos múltiples, del que carece el centro. Cada trimestre se
propondrá una situación de aprendizaje global. La biblioteca se transformará en un espacio
creativo temático para la realización de actividades en torno a la lectura. En este sentido, la
lectura de textos cobra una relevancia particular al tener un ambiente propiciatorio a la temática
que se está leyendo. La lectura se convertirá en una experiencia audiovisual.

10. EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA.

1. Resultados de la evaluación del área
Tras cada sesión de evaluación de seguimiento y tras la evaluación final, los

miembros del departamento haremos un análisis de los resultados obtenidos por el
alumnado en cada una de las materias que imparte. En este se hará un primer análisis
cuantitativo, determinando el porcentaje del alumnado que supera la materia/ámbito, así
como la calificación media obtenida de manera general por cada grupo. De este análisis,
y a partir de ciertos niveles de resultados, se propondrán propuestas de mejora que el
profesorado del departamento debe aplicar en el siguiente período académico, hasta que
se vuelva a celebrar una nueva sesión de evaluación.

2. Métodos didácticos y pedagógicos
Tras cada sesión de seguimiento de la evaluación y tras la evaluación final, los

miembros del departamento haremos un análisis de los métodos didácticos y
pedagógicos utilizados, tomando como referencia los siguientes indicadores: tipos de
agrupamientos del alumnado, uso de distintos escenarios de aprendizaje,
contextualización de las propuestas didácticas, uso de diferentes métodos pedagógicos,
uso de actividades y tareas que estimulen la lectura, la expresión escrita y la
capacidad de expresarse en público.

3. Adecuación de los materiales y recursos didácticos
Tras cada sesión de seguimiento de la evaluación y tras la evaluación final, los

miembros del departamento haremos un análisis de los materiales y recursos didácticos
utilizados, a partir de los siguientes indicadores: uso de materiales y recursos didácticos
variados, diseño y creación propia, uso de herramientas TIC/TAC.
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4. Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales

Tras cada sesión de seguimiento de la evaluación y tras la evaluación final, los
miembros del departamento haremos un análisis global de las medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Especial atención tendrá en este análisis la
eficacia del proceso de enseñanza y aprendizaje bajo la perspectiva DUA.

5. Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles,
adaptados

Tras cada sesión de seguimiento de la evaluación y tras la evaluación final, los
miembros del departamento haremos un análisis de los tipos de evidencias de
aprendizaje y los instrumentos de evaluación utilizados, tomando como referencia los
siguientes indicadores: variedad y validez de las evidencias de aprendizaje, variedad y
alineación de los instrumentos de evaluación, homogeneización de las evidencias de
aprendizaje e instrumentos de evaluación utilizados por distintos miembros del
departamento que impartan la misma materia en el mismo nivel, uso de la autoevaluación
y la coevaluación, uso de evidencias de aprendizaje e instrumentos de evaluación con
una perspectiva DUA.

11. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES

El departamento de dibujo colabora activamente con el resto de departamentos del centro, así como
con el equipo directivo, orientación, biblioteca y actividades extraescolares en la realización de
proyectos propuestos, participando en la elaboración de materiales (carteles,folletos, murales...),
siendo jurado en distintos certámenes (adornos navideños, calabazas de halloween...), así como en
cualquier actividad relacionada con la convivencia del centro, elaboración de materiales no sexistas,
ayuda a la integración del alumnado con capacidades diferentes.
Colabora en la realización de las actividades de planes y proyectos del Centro como el Plan de
Igualdad, el PLC, Aula de Jaque…

Las actividades de 1º, 3º de la ESO y 2º de bachillerato estarán acompañadas por Mª Ángeles
Quesada Fez.
Las actividades de 3º ESO, 4º de la ESO y 1º de bachillerato estarán acompañadas por Sergio
Mancebón Morillas.
Las actividades de 2º ESO estarán acompañadas por Gabino Marín García.

DEPARTAMENTO DIBUJO

Nivel o
curso

Nombre de la
actividad a realizar

Objetivo de la actividad /
Descripción de la misma

Fecha de
realización

(lo más precisa posible)

Cupo

2º y 1º ESO salidas por el entorno Recoger material gráfico para
desarrollar actividades plásticas.
Fotografía y dibujo

Al final de cada
trimestre

toda la clase
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4º ESO salidas por el entorno Recoger material gráfico para
desarrollar actividades plásticas.
Fotografía y dibujo

Al final de cada
trimestre

toda la clase

4º ESO Visita al Centro Guerrero visita a las exposiciones del
Centro Guerrero

2º trimestre toda la clase

1º Bach. DT Visita Alhambra Estudio de la geometría a través
de los alicatados de la Alhambra

2º trimestre alumnado
de dibujo
técnico

1º Bach. DT salidas por el entorno Recoger material gráfico para
desarrollar actividades plásticas.
Fotografía y dibujo

Al final de cada
trimestre

toda la clase

3º ESO salidas por el entorno Recoger material gráfico para
desarrollar actividades plásticas.
Fotografía y dibujo

Al final de cada
trimestre

toda la clase
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